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NACIONES UNIDAS

CONSEJO DE SEGURIDAD

ACTAS OFICIALES
TERCER AÑo

326a. SESION

Celebrada en Lake Success, Ntteva York,
el miércoles 23 de junio de 1948, a las 1430 homs.

Presidente: Sr. F. EI-KHouRI (Siria).

Presentes: Los representantes de los siguientes
países: Argentina, Bélgica, Canadá, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia,
Reino Unido, República Socialista Soviética de
Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

146. Orden del dia provisional
(documento S/Agenda 326)

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión de Indonesia:

a) Informe de la Comisión de Buenos Oficios
sobre la evolución política en Java Occiden
tal (documento S/729);

b) Informe de la Comisión de Buenos Oficios
sobre la evolución política en Madura {do-

, cumento S/786); .

c) Segundo informe provisional de la Comi
sión de Buenos Oficios al Consej9 de Segu
ridad (documento S/787) ;

d) Informe de la Comisión de Buenos Oficios
.sobre la Conferencia Federal inaugurada
en Bandoeng el 27 de mayo de 1948 (docu
mento S/842).

147. Apr9bación del orden del día

Se aprueba el orden del día.

148. Continuación del debate sobre la
cuestión de Indonesia

A invitación del Presidente, el Sr. H ood, repre
sentante de Australia,' el Sr. Pillai, representante

. deta India; el Sr. van Kleffens, representante de
los Países Bajos,' el General Rómttlo, rep,'esen
tante de Filipinas, y el Sr. Palar, representante
de la República de Indonesia, toman asiento a la
mesa del Consejo.

No. 89

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Con
forme a lo convenido en la 323a. sesión del Con
sejo de Seguridad consagrada a la cuestión de
Indonesia, he enviado un cablegn-ama a la Comi
sión de Buenos Oficios. Pido ahora al Secretario
General Adjunto que lea el cablegrama.

El Sr. KERNo (Secretario General Adjunto a
cargo del Departamento Jurídico): Dice 10 si
guiente:

"Presidente Comisión de Buenos Oficios: En
relación informes prensa sobre interrupción nego
ciaciones en Indonesia, tengo honor pedir Comi
sión propor~ione al Consejo; cuando estímelo
conveniente, ID-formes sobre suspensión negocia
ciones, sobre situación resultante y su posible
duración. Para información Comisión Secretaría
envíale 'por avión copias actas taquigráficas
últimas tres sesiones Consejo.

"Faris EL-KHOURI,
"Presidente, Consejo de Seguridad"

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Poste
riormente recibimos respuestas a este telegrama
que han sido distribuídas en forma de documen
tos con las signaturas S/850 y S /850/Add.1.
También hemos recibido por cablegrama otro
informe complementario que ha sido distribuído
en fonna de documento con la signatura S /848,
En esta sesión .se discutirán estos documentos
y el último informe.

Los represe'ltantes de la República de Indo
nesia, los Países Bajos, Filipinas, Franc¡a y los
Estados Unidos de América, han pedido hacer
uso de la palabra hoy. Les cOl1cederé ·la palabra
en el orden que acabo de mencionar. Escucha
remos primero al representante de la República
de Indonesia. .

Sr. PALAR (República de IlJ,donesia) (tradu
cido del inglés): El Consejo debe examinar en
esta sesión la llamada Conferencia Fe¡:leral que
ahora se celebra en Bandoeng y sobre la cual
nos ha enviado un infonne la Comisión de
Buenos Oficios. Sin. embargo, para comprender
bien el sentido de este último informe, es pre
ciso examinado comparándole con los informes
relativos .a Java Occidental ya Madura.

Como declaré en una de las sesiones previas
[316a. sesiónJ, 10 acaecido en Java Occidental y
en .Madura sólo da una ligera idea •de la polí-
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tica segujda por los holandeses en toda Indonesia.
Por consiguiente, me parece oportuno que, ade
más de la Confereñcia de Bandoeng, examine
ahora el discurso pronunciado ellO de junio por
el representante de los Países Bajos [316a.
sesión].

En esa sesión, el Sr. van Kleffens manifestó
que el Gobierno de los Paises Bajos empezaba
a sentirse irritado por el uso que se hada del
procedimiento de discutir cuestiones incidenta
les de importancia secundaria, y más tarde,
agregó que t<... no está dispuesto a venir aquí
ocasionalmente a discutir detallesu

• Los detalles
a que se refirió el representante de los Países
Bajos eran evidentemente Java Occidental y
Madura.

Lo dicho por el Sr. van Kleffens adquiere más
interés si, por ejemplo, recordamos que con res
pecto a uno de estos asuntos de menor impor
tancia, a saber, la evacu: 1ón de parte de la
población a las montañas, el propio Sr. van Klef
fens pidió un informe a los observadores sobre
el terreno y, en efecto, el informe nos muestra
que hasta ahora sobre este punto en particular
el Sr. van Kleffens desgraciadamente fué mal
informado por su Gobierno.en febrero últitno,
puesto .que él negó que se hubiera realizado tal
evacuación.

Las palabras del Sr. van Kleffens revisten
aún mayor interés .si se recuerda con qué aplomo
y con cuanto énfasis declaró por primera vez,
en febrero, que el territorio de Java Occidental
se habia constituido en Estado mediante un pro
ceso normal y democrático. Sin embargo, después
de que el infol"Qle de la Comisión de Buenos
Oficios sobre Java Occidental demostró de manera
indiscutible que el Sr. van KIeffens había dado
al Consejo de Seguridad una relación completa
mente falsa de los acontecimientos ocurridos en
dicho país, el representante de los Países Bajos
cambió de actitud y ahora defiende con el mismo
aplomo el procedimiento anormal seguido en Java
Occidental, declarando que esté método singular
era el· único posible y democrático.

.Teniendo. esto presente, se puede ahora com
prender por qué el Gobierno de los Países Bajos
no está dispuesto a comparecer aquí ocasional
mente a discutir detalles como los ae Java Occi
dental y Madura. Después de todo, la política
seguida por los holandeses en Java Occidental y
en Madura no es un prestigio para el Gobierno
de los Países Bajos ni para el concepto que ese
Gobierno tieue de las palabras "democracia" y
«procedimiento democrático". Nosotros ·los indo
nesios agradecemos al Consejo de Seguridad el
naber presentado estos hechos' ante un tribunal
internadonal gracias a los informes de la. Comi
sión de Buenos Oficios.

Pero es aún más importante el hecho de que
el fufonne de la Comisión de .Buenos Oficios
sobre Java Occidental ha demostrado clarame'i..te
qtre el Gobierno de las· Indias Neerlandesas, por
cenductoc de!· Sr. van KIeffens, intencionalmente
ha dad(} falsa inforn1ación al Consejo de Segu
ridad•.Este hecho es de máxima importancia.
No, se trata aquí de una divergencia de inter
p:tretaciónp como sucede por ejemplo cuando se
hace rmaÍnterpretaóón de los artículos de un
aCUeJid0' en: favor de una de las partes. No, lo
que aqm tenemos, en términos moderados, .es un
cas<> de· delib~ada tergiversación·. de los hechos.

¿ No es evidente ahora porqué sentimos tanta
desconfianza? ¿Hay motivo alguno para esperar
que el Gobierno, de las Indias Neerlandesas se
portará con mayor' honradez Con .la República .
de Indonesia que con el Consejo de Seguridad
de las Naciones Unidas?

El Sr. van Kleffens a,firma que la República
de Indonesia también ha dado a los holandeses
motivos de desconfianza. Por ejemplo, el Sr. van
Kleffens quisiera que la R'~púbJica renunciara
a lo que él lla..'na sus tendencias unitarias y
su actitud negativa con respecto a la unión
entre los Países Bajos e Indonesia. Sin embargo,
las quejas del Sr. van Kleffens respecto a las
tendencias unitarias y a la actitud negativa no
son más que argumentos, y después de lo suce
dido en Java Occidental debemop desconfiar de
los argumentos del Gobierno de los Países Bajos.
No es muy difícil probar que estos últimos argu
mentos del Sr. van Kleffens no tienen más fun
damento que la interesante historia que nos
contó en febrero último respecto al carácter·
completamente espontáneo de la Conferencia cele
brada en Java Occidental.

El Sr. van Kleffens acusó a la República de
ser unitaria. Sin embargo, como lo hizo observar
el jueves último el representante de China, el
Sr. van Kleffens no aportó ninguna prueba
en apoyo de esta acusación. Sucede que yo
vengo de Indonesia Oriental, no de Java o
Sumatra, y soy partidario de una federación de
los Es:ados LTnidos de Indonesia. El hecho de
que el Gobierno de la República desde su crea
ción hace tres años, haya estado siempre com
puesto por representantes de todas las partes
de Indonesia, es una garantía de que la Repú
blica desea la federación.

Permítaseme aclararlo una vez por todas.
Nosotros, los ciudadanos de la República de Indo
nesia, hemos aceptado sin ambages y sin reser
vas la idea de una federa~ión. Que no haya dudas
acerca de ello. Pero deseamos una federación
que beneficie a Indonesia; una federación de
acuerdo con los principios democráticos. No
queremos una federación como la que los holan
deses tratan de crear, siguiendo una táctica' seme
jante a la empleada en Java Occidental y en
Madura. Tal federación tiene como fin bene- \
ficiar a los holandeses y no al pueblo de Indo
nesia.

Como prueba de que el Gobierno del Estado
de Indonesia Oriental - hasta ahora el Estado
más grande creado por los holandeses -, no
tiene duda respecto a los propósitos federalistas
de la República, el Gobierno de Indonesia Orien
tal declaró hace dos días en su Parlamento que
siempre ha reconocido y reconocerá a la Repú
blica de Indonesia como el campeón de la lucha
por la independencia de toda la nación indo-
nesia. .

La República, según el Sr. van Kleffens, ha
adoptado una actitud negativa con respecto a
la propuesta unión entre los Países Bajos y los
Estados Unidos de Indonesia. Permitaseme acla
rar esto de una vez por todas. Hemos ac~ptado

en principio una unión y deseo asegutarlés que
respetamos ese principio. Sin .embargo, tal unión
debe ser una unión entre Estados soberanos,
como lo prevén los principios. del "Renville".'
Pero la . enmienda hecha a la Constitución de
los Países Bajos, a la que me· referí en una
sesión anterior [316a. sesión], nos hace temer
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que los Países Bajos pondrán en práctica ciertas
ideas que estarían completamente en desacuerdo
C('!1 el cO!1cepto fundamental de esta unión. Creo
haberlo manifestado claramente en una deelara
ción anterior. Favorecemos la Unión Neerlando
indonesia, pero tenemos cierta desconfianza acerca
de las intenciones de los holandeses .respecto a
esta unión.

Pero los holandeses se quejan además de que
a pesar de haber reconocido la sobe~anía de los
Países Bajos, no actuábamos conforme a ese
reconocimiento. Por lo menos es necesario acla
rar este punto. El representante de los Países
Bajos manifestó que la soberanía de su país
fué reconocida en una carta dirigida por el
Presidente Soekarno al Gobierno de los Estados
Unidos de América el 10 de julio de 1947, y que
ha sido nuevamente reconocida en el primero de
los seis principios adicionales del "Renville",

Respecto a la carta escrita por ,el Presideüte
Soekarno, permítaseme indicar que la carta está
fechada el 10 de julio de 1947, y se refiere al
período de transición fijado por el Acuerdo de
Linggadjati - repito, por el Acuerdo de Ling
gadjati - que entonces estaba en vigenda. Pero
el Acuerdo de Linggadjati fué denunciado por
el Gobierno holandés en la noche del 20 de
iulio de 1947, diez días después de haber sido
éscrita la carta por el Presidente Soekarno.

Más tarde, hablaré con más detalle sobre la
denuncia del Acuerdo de Linggadjatí. En todo
caso, es un hecho establecido que después de
haber denunciado el Acuerdo, los holandeses
deben aceptar las consecuencias de esta denuncia,
a saber, que todas las declaraciones fundadas
en los términos de este acuerdo ya no son
válidas. Naturalmente, esto se aplica también a
la carta del Presidente .Soekarno.

¿ Mas, cómo abordaremos ahora la cuestión del
reconocimiento de la. soberanía de los Países Ba
jos por parte de la República de Indonesia, en
virtud del primero de los seis principios adicio
nales del "Renville"? Sobre este punto, los holan
deses también están eqúivocados como 10 de
muestran los siguientes hechos.

Hasta la fecha en que fué' firmado el acuerdo
de Vnggadjati el 25 de marzo de 1947, las
respectIvas actitudes adoptadas por la Repúb.lica
de Indonesia y el Gobierno de los Países Bajos
eran las siguientes: la República de Indonesia
proclamó su independencía y, por consiguiente,
estableció su soberanja sobre toda Indonesia; el
Gobierno de los Países Bajos sostuvo que rete
nía' absoluta soberanía sobre toda Indonesia.
. El 25 de marzo de 1947, ambas partes cedie

ron en algunas de sus respectivas reclamaciones
al firmar el Acuerdo de Linggadjati. En virtud
<le los términos de este acuerdo, la República de
Indonesia renunció a su soberanía sobre los
territorios situados fuera de Java y Madura, y
aceptó el plan para una unión entre el Estado
soberano de Indonesia y el Estado soberano de
los Países Bajos, baio la autoridad del Rey de
los Países Ba.ios. El Gobierno de los Países
Bajos renunció a .parte de su soberanía al reco
nocer la soberanía de tacto de la República, de
Indonesia sobre Java, Sumatra y Madura.

En la noche del 20 de julio de 1947, en el
preciso momento en que los holandeses ini
ciaron sus pretendidas operaciones de policía con
trala República, el Gobierno dejos ,Países Bajos

denunció el Acuerdo de Linggadjati, en los tér
minos siguientes:

<lEl Gobierno de los Países Bajos se ve obli
gado a declarar que después de esforzarse en
vano y durante largo tiempo por o1:;cener una
cooperación verdad~ramente pacífica por parte
de la República, no se considera ya obligado, en
sus relaciones con la República, ni por la tre
gua ni por el Acuerdo de Linggadjati. El Go
bierno de los Países Bajos no puede .:ontinuar
asumiendo la responsabilidad de una situación
insostenible que forzosamente tiene que conducir
a un debilitamiento paulatino de los cimientos
económicos y espirituales, que son los únicos
sobre los cuales pueden edificarse rápida y sóli
damente los Estados Unidos soberanos de Indo
nesia y la Unión Neerlandoindonesia.

"El Gobierno de los Países Bajos, en conse
cuencia, recobra su libertad de acción y tomará
las medidas que sean necesarias para poner fin
a esta situación insostenible ...", .

Esta es, en términos cloros, la denuncia del
Acuerdo de Linggadjati. POl' consiguiente, desde
el 20 de julio de 1947, los Países Bajos han
vuelto a reclamar ciento por ciento su soberanía
sobre Indonesia. Pero no es solamente la sima'"
ción de los Países Bajos la que cambió ·al ser
denunciado el Acuerdo de Linggadjati por el
Gobierno de dicho país. Este es el error. que
siempre cometen los holandeses; olvidan que la
denuncia de un tratado entraña consecuencias
para ambas partes en el tratado. Así, cuando el
Gobierno de los Países Bajos denunciÓ el Acuerdo
de Linggadjati, también cambió la actitud de la
República; y la Repúbliéa también retomó a
la situación anterior v volvió a las reclamaciones
que tenía antes de firmar el Acuerdo de Ling-:
gadjati, tal como 10 hicieron los holanw.<;es.

Pero los holandeses tratan de confundir la
opinión mundial. Siempre se refieren a 10 que
ellos l1aman su "programa" de Linggadjati. ¿ Cúal
es este programa neerlandés de Linggadjati? Es
la interpretación unilateral del propio Gobierno
de los Países Bajos del Acuerdo de Linggadj.<>'j,
denunciadp por el mismo Gobierno de los Paises
Bajos. Pero esto no impide que los holandeses
continúen refiriéndose al programa de Linggad
jati. Todo esto está muy bien; que losholan
deses tengan' su programa de Linggadjati; o
cualquier otro programa que escojan. Mientras
no sea más que un' programa neerlandés y no
constituya en forma alguna un acuerdo con,. la
República, el programa de Linggadjati no obliga
de ninguna manera a la República, la que tam
poco se considera obligada en ninguna' fonna·,a
observar este programa exclusivamente,holandés.
La única cosa- de importancia es" que, el Acuerdo
de Linggadjati ya no existe. Todas lasdecla
raciones hechas por .una y otra de las partes,
basadas en el Acuerdo de Linggadjati, lluedan
anuladas por' la denuncia de ese' acuerdo.

El .17 de enero de 1948, los Países,. Bajos]
la República convinieron en tm acuerdo detre
gua y en dieciocho principios que formarían la
base d~ las negociaciones para llegar aun
acuerdo político. Cuatro de. estósdiez y ocho
principios fueron tomados' del Acuerdo. de Ling
ga<ijati, pero el acuerdo político entre las ,dDS

partes aun nós,e. ha logra~o. Por <:onsiguieIlte,
estos principios que forman la ba!¡e de las.
negociaciones, para llegar 'a un acuerdo político
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a los holandeses hacer las concesiones necesarias.
Después de todo, no es la República la que ha
tratado de estra:ogu!ar la economía de los holan
deses en Indonesia, sino por el contrario, son
éstos quienes desde hace casí tres años han
estado bloqueando a la República.

Quisiera ahora pedir al Consejo de Seguridad
que considere la Conferencia Federal de Ban
doeng. Para comprender lo que significa y para
qué la quier~n los holandeses, t~nemos que c?n
siderarla desde el' punto de VIsta de la dIfe
rencias fundamentales entre los indonesios y los
holandeses.

Lo que ahora acontece en Indonesia es un
fenómeno normal asiático en este período de la
historia; se trata de tma nación que desea deter
minar por sí misma su propio ?estiJ.;o, después ~e

haber sido colonia durante vartos SIglos. La antt
gua potencia colonizadora, con su existencia eco
nóm.ica y con su prestigio políti,co internac~onal

íntimamente ligado a sus poseSlOnes colomales,
se ve obligada a satisfacer, hasta,donde ,le sea
posible, las demandas de la coloma relattvas a
la autonomía pero al mismo, tiempo, trata deses
peradamente 'de encontrar un nueyo vínc1;llo con
la colonia que permita a la potencia r.o!omzadora
conservar los antiguos lazos económICOS y su
antiguo prestigio político internacional.

Los Países Bajos, ligados todavía mentalmente
a su pasado colonial, no pt1ede~, alcanzar es~a

meta únicamente por la persuaslOn ~ por conSI
guiente utilizan su ejército de más de 100.000
hombres y su flota, para ejercer presión sobre
los indonesios.

Cuando en 1945, la República de Indon~s,ia
proclamó su independencia, toda la P?blaclOn
indonesia de Java, Sumatra, Borneo, Celebes y
del resto del archipiélago manifestó su entu
siasmo. Sin embargo, los Países Bajos. regre
saron a Indonesia con las potencias alIadas y
descubrieron en Java, Sumatra y Madura ejér
citos bien armados a quienes no se podía domi
nar por la sola fuerza ,militar. Desde lu~go, ~os
Países Bajos, con la ayuda de las potencias alta
das,. pudieron quebra!1tar la ~esistencia en ~as
otras islas, pero se VIeron obltgados a negOCIar
con la República de Indonesia. Después de ~os
años de neg-ociaciones, los representantes pUSIe
ron sus inidales al bien conocido Acuerdo de
Linggadjati, el 15 de n~viembre de 1946, y lo
firmaron cuatro meses mas tarde, el 25 de marzo
de 194if. Pero durante estas negociaciones, ya
los holandeses habían empezado a cercar políti
camente a la República, empleando su superior
potencia política y económica.

En las regiones situadas fuera de Java, Suma
tra y Madura, los holandes.es cO?1enzaron p~r
crear· el Estado de IndoneSia Onental despues
de 10 cual organizaron la región especial de Bor
neo Occidental; ambas. medidas representaban
evidentemente el principio de una maniobra des
tinada a cl)ntrarr~star la República. El hecho de
que ahl?ra Indonesia ?riental muestra grap ~im
patía hacia la Repúbhca no se puede atnbuIr a
los holandeses. los que han hecho todo 10 posi
ble por impedirlo. ' Este acontecimiento ha oca
sionado gran inquietud a los holandeses.

, Pero los' holande, ~c; no se conformaron con
esto. Después ,que sus represent~ntes, ~us!eron
sus iniciales en el Acuerdo de LmggadJatl, los
Países Bajos necesitaron cuatro meses más para
decidirse' a firmarlo; Evidentemente, los holan-
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todavía no son válidos. Si las dos partes no
llegan a un acuerdo político, ninguna de ellas
estará obli¡?;ada por los diez y ocho prim~ipios.

En consecuencia, puesto que el acuerdo politico
aun no ha sido realizado, es imposible que cual
quiera de las partes esté obligada por estos
principios. Así, ambas partes conservéln la posi
ción que tenían antes de haber firmado el Acuerdo
del "Renville". Esto queda confirmado por la
declaración de la Comisión de Buenos Oficios,
fechada el 17 de enero de 1948 [docttmento
S /649, página 98]1 cuyo segundo párrafo dice:

"La Comisión de Buenos Oficios estima que la
aceptación eventual por las partes de los seis
principios políticos presentados por la Comisión
a la Cuarta sesión plenaria celebrada el 17 de
enero, en ninguna forma puede cambiar o modi
ficar la condición de las partes, particularmente
en 10 que concierne al Consejo de Seguridad."

Para la República, el mantenimiento de la
misma posición que ocupaba antes de firmar el
Acuerdo del' "Renville", significa que mantiene
la posición que tenía después que el Gobierno de
los Paises Bajos denunció el Acuerdo de Ling
gadjati, es decir, su situación antes d~ dkho
Acuerdo. Por consiguiente, la proclamación de
la independencia de la República constituye .la
base de su posición.

Sin embargo, el Gobierno de los Países Bajos
sostiene, erróneamente, que de acuerdo con el
ptimero de los seis principios adicionales, ejerce
ahora 'soberanía sobre toda Indonesia. El Go
bierno de los Países Bajos persiste en que dicho
pri,mer principio eS válido y vigente. Más, en tal
caso, el noveno de 'esos principios políticos tam
bién debería estar en vigor.

El noveno de los 12 principios que forman la
base para las negociaciones destinadas a alcanzar
un acuerdo político, habla de "la independencia
de 105 pueblos indonesios". Pero es evidente que
este principio 9 no tiene mayor vigenciaque el
principio en el cual los holandeses fundan sus
reivindicaciones y sus actos. Sólo después de
q"ile se llegue aun acuerdo político definitivo,
y únicamente entonces, podrá ser válido el pri
mero de los seis principios adicionales..

Existe aim otro punto, en la declaración hecha
por el repres(;.ltante de los Países Bajos el 10 de
imúo,que ,no puedo dejar pasar sin refutación.
El Sr, van KIeffens habló como si las negocia
ciones en Indonesia marcharan tan bien que el
Consejo de Seguridad no debía perturbar "el
ambiente prometedor", Según el Sr. van Klef
feús. 'hasta .se había llegado a 1m acuerdo sobre
la cfu:uJaciónde mercancías. Sin embargo, mi
Gobierno me, ha informado por cablegrama que
el acuerdo a que se refería el Sr. van Kleffens
1W se babía firmado ellO. de junio. pero que
Fobablemente 10 sería en el curso de la siguiente
semana.E1 hecho es que ha-sta ahora este acuerde
nO' ha. sido firmado. Es triste comprobar que
cinto meses después del acuerdo de tregua y
etfatromeses desp'-tés, de que la Republica retiró
3S.~ íiomhl'es en virtud de dicho acuerdo, lós
ooFant'lf:$'e$ no hayan correspondido facilitando
h 5~&:teoon6míca. mediante un acuerdo con
mRep6Mica sobre, comercio y circulaci6n de
me¡-C:<»~al$, Debemos recordar que si se ha de
eon~:rr.t.m acuerdo sobre la circulación de mer
~ma$ en, Indrmesia, evidentemente corresponde

1-1'~.é1Jíng1~,
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deE:ps necesitaban tiempo pa.. _, que Sí! ejército en Indonesia, valiéndose hasta donde sea posible
formado por <.lgunas decenas de millares de de la ayuda de esos Estados. '
hombres alcanzara un total de 120.000 hombres La creación de estos Estados por los, Países
equipa,dos con las armas más m0dernas. Bajos debe considerarse desde este punto de

vista. De la misma manera debe juzgarse el
Con ,este poderoso ejército y con su flota, los establecimiento del Gooierno Federal Provisional

holandeses impusieron un bloqueo a la Repú- en Batavia y la consiguiente convocación a la
blica de Indonesia, en un esfuerzo por estrangu- llamada Conferencia Fetleral en Bandoeng.
lar su economía. Aunque han pasado más de cinco
meses desde ,la firma del acuerdo de tregua, los Poco después de haber aceptado los princir:os
holandeses atffi no han aplicado el artículo 6 del "Renville", en los que también se prevé la
de este acuerdo, que dispone el establedmiento creación de un Gobierno Federal Provisional, el
del intercambio comercial; en cambio, la Repú·· Primer Ministro de la República de Indonesia,
blica ha retirado ya 35.000 hombres de los cen- en una carta fechada el 9 de abril de 1948, pro
tras de resistencia, cumpliendo así rápidamente puso al Teniente Gobernador General el esta
la dispuesto en el artículo 9 del mismo acuerdo blecimiento de un Gobierno Federal Provlsional~

en la forma prevista en los principios del "R,en:.
Pero los holandeses no solal11~ente no han levan- ville". El Teniente Gobernador General rechazó

tado su bloqueo económico, sino que además esta propuesta del Gobierno republicano en una
emplean como arma el bloqueo político. IJonJe- carta fechada el 9 de febrero de 1948, y a su
quiera que ven la menor posibilidad, o encuen- vez, el 9 de marzo, él mismo' estableció un
tran una pequeña minoría dispuesta a colaborar Gobi~rno Federal Provisional auspiciado total
para tal fin, los holandeses establecen Estados mente por los holandeses. El propio Teniente
títeres con la intención de utilizarlos contra la Gobernador General se encuentra a la cabeza
República. En violación' flagrante del artículo 3 del Gobierno Provisional Federal, el cual está
del acuerdo de tregua, que dispone que el esta- compuesto de igual número de holandeses e indo
blecimiento de zonas desmilitarizadas en ninguna nesios. Estos indonesios provienen de los diver-
forma debe perjudicar los derechos, reivindica- sos Estados dominados por los holandeses, y
ciones y posiciones de las partes, los holandeses usualmente se les hacé figurar como represen
han' establecido, en territorios capturados de la tantes de dichos Estados.
República, el Estado de Sumatra Oriental, em- ~<;te Gobierno Federal Provisional no es más
pleando antiguos elementos feudales que casi no que una répliCa del antiguo Gobierno de las
tienen partidarios entre la población. El intento Indias Orientales Neerlandesas, pero se nos pre
de los holandeses de establecer un' Estado en senta como el Gobierno Federal" Provisional; pre
Java OrientrJ fué un fracaso miserable. Los '¡isto en los principios del "Renville". La con-
holandeses; en violación flagrante del antes men- fusión es tal que hasta el propio N ew York
cionado artículo 3 del acuerdo de tregua, también Times, que generalmente está bien informado,
establecieron Estados en Java Occidental y en creyó por algún tiempo que este Gobierno Fede
Madura que, como claramente lo indica el informe ral Provisional de Van Mook era el Gobiem9
de la Comisión de Buenos Oficios sobre Java Federal Provisional previsto en los principios
Occidental y Madura, están destinados a ser del "Rellville".
Estados títeres. Este Gobierno Federal Provisional ya ha sido

El h(~chú de que en Java Occidental, a pesar utilizado por los holandeses contra la: ReplÍ-
del método de nombramientos y elecciones holan- blica. En cierta ocasión hasta se dió a este Go- .
dés, dos republicanos fueron elegidos como Pre- bierno Federal Provisional el poder de de~idir

sidente y Primer Ministro, no se debe a los si las negociaciones entre la República y .l~

esfuerzos de las autoridades holandesas, como delegación de los Países Bajos podían continuar.
nds le ha querido hacer creer el Sr. van KIe:ffens. Este es un buen ejemplo de la política de divi
Es todo lo contrario; los holandeses han hecho dir para gobernar.
todo lo que han podido para impedirlo, pero es y ahora el Gobierno Federal Provisionalja
bien sabido, tanto en Indonesia como en los iniciativa de la delegación de los Países ,Bajos

1 PalsesBll.jos, que la elección de un Presidente que entabla negociaciones con la delegación de la
) republicano .y el nombramiento de un Primer R,epública en Indonesia, ha convocado la llamada
~ Miriistro republicano se consideran como una Conferencia Federal de Bandoeng. Como puede
,) derrota infligida a los holandeses. leerse '¡ en' el informe de la Comisión de Buenos
~~ Oficios, las invitaciones para esta Conferenciaf' Ahora con la ayuda, de estos Estados, que
rJ militar, política y económicamente están ccimple- fueron enviadas a los jefes de los Estados que
''j tamente en poder d.e los holandeses, los Países ya han sido creados por los holandeses, o a'
I,·,~,.,.,,"',', Bajos' han emprendido el bloqueo político de la los jefes de los consejds establecidos por lQs
~ República de Indonesia. Sin embargo, es tan evi- holandeses en las regiones qUé, visiblemente,
,Ji dente que' a pesar del poderío de los Países están destinad~s, en 10 venidero, a llegar a' ser
¡¡ Bajos, la lucha por la libertad de Indonesia ha Estados patrocmadospor los Países Bajos.

~
r~ tomado tal incremento en aquellos territorios, que . En estas invitacio~e~ puede le~rseque el.Go-
. un ')rocedimiento electoral democrático y normal blerno Federal pro,v,b,-,lo,n"a,l,' c,o,n,St,l,t,UY, e e,l. P,'r,"lm,",e,,'r.,~ colocaría a 10s holandeses en una situación des·· paso en un programa dirigido contra la ,creación

esperada. Esa es la razón manifiesta por la cual inmediata de la Federación Indonesa. La. ~epú
lo~ holandeses temen un plebiscito o una elección blica no está representada en' este Gobiernorl' democrática normal. Los holandeses tienen que ~rovi~i!:)Oal. Así, desde ,su com~:nzo. se, tenía,!!l

1,' valerse de esos Estados antes de que las elec- lOtenclOn de crear una FederaclOn sm laR,epu-
~ ciones normales, como es fácil prever, resulten blica, y a mi parece~, tod9~ los a~ontecimientos
r~ eq una abrumadora mayoría a favor de la ~epú- demue;tran ~ue esta ~nt:nCl?~ SUbSlst~., . ,'}

1:1 bhca~ Antes de que se hagan estas elecclOnes, Segun la<;arta de m.vlÍac~on, despues'de ~~sta-

."~ 10s hOlandeses necesitan consolidar su posición lado el Gobierno Federal" Provisional de" Yall

~~~ -~~~.~~_.
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tarde, el 23 de mayo, la Comisión de Buenos
Oficio~ pidió a ambas partes que informaran res
pecto a la proyectada Conferencia. Esta medida
colocó el asunto en el plano internacional. El
27 de mayo, cuatro días más tarde, el Teniente
Gobernador General declaró en su 'discurso de

.apertura de la li.amada Conferencia Federal, que
ésta sólo tendría poderes consultivos; no ten
dría facultad para tomar decisiones de carácter
obligatorio. Esta modificación en el carácter de
la Conferencia se debió, evidentemente, a la inter
vención de la Comisión de Buenos Oficios. Sin
embargo, las declaraciones hechas por el Teniente
Gobernador General no nos tranquilizan. Sabemos
con qué fin se convocó la Conferencia. La entre
vista del Sr. Abdulkadir lo demuestra con da
ridad. La Conferencia ha sido organizada y esta
blecida en forma e,>pectacular y, según las invi
taciones, necesitará varios meses para concluir
sus labores. Además, fueron invitados a esta
Conferencia los nueve jefes políticos holandeses
más . prominentes designados por el Gobierno
holandés, para que representaran a los Países
Bajos en J;¡, conferencia de mesa redonda orga
nizada por ese Gobierno.

Existe una tendencia creciente a desviar el
centro de gravedad de las negociaciones entre
los Países Bajos e Indonesia hacia la Confe
rencia Federal patrocinada por los Países Bajos.
Algunas reuniones que debían celebrarse en Ka
lioerang, bajo los auspicios de la Comisión de
Buenos Oficios, Í>teron aplazadas a causa de que
algunos miembros de la delegación holandesa
asistían a la Conferencia Federal de Bandoeng.

¿Quién nos puede ofrecer suficientes garan
tías de que los holandeses nó proclamarán, que los
resulta :los de esta .Conferencia tienen carácter
obligatorio tan pronto como les convenga? En
consecuencia, ¿ se nos puede reprochar si, en
estas condiciones, abrigamos sospechas y temores
respecto a las intenciones de los holandeses ?

Esta profunda desconfianza respecto a las
intenciones holandesas está aún más justificada si
consideramos la extraña actitud del Sr. Abdu1
kadir Widjodjoatmodjo. Este individuo, instru
mento de los holandeses, que posee la naciona
lidad indonesia, preside la delegación de los Paí
ses Bajos, la cual negocia actualmente con la
delegación de Indonesia. Pero este caballero es
presidente sólo de nombre ; el verc1adero presi
dente y jefe de la delegación holandesa es el
vicepresidente holandés Sr. van Vredenburch.
Este es un hecho bien conocido en Indonesia, y
en los Países Bajos. La política seguida por los
holandeses nos da la impresión de que los Paí
ses Bajos piensan tratar a Indonesia de la misma
manera como tratan al Sr. Abdulkadir. Podrá
concederse a nuestro país el nombre y la apa
riencia de un Estado soberano, pero la autoridad
continuará en manos de los hol~mdeses. Más de
una vez. he sostenido que la desconfianza pro
vocada por los holandeses compromete la reali-
zación de un acuerdo final.' ,.:

Deseo asegurar al Consejo que nosotros desea
plos sinceramente este acuerdo final, pero para
lograrlo es imperativo que la Comisiófl de Buenos
Oficios mitigue nuestros recelos. Puede hacerlo
interviniendo en forma más eficaz, cuando sea
necesario, y orientando las negociaciones de ma
nera más tangible.

La forma en que los representantes de los
Estados Unidos de América y Australia. han

"Se están dando los últimos pasos destinados
a realizar la federación", dijo el Sr. Abdulkadir.
"Aunqr.e la República afirme que sin ella una
Federación es imposible, los federalistas pien
san exactamente lo contrario. No consideran
imposible formar una federación sin la Repú
blica. Ya no es la República la parte más'impor
tante de Indonesia, ni por el 'número de sus habi
tantes, ni desde el punto de vista económico.
·Por otra parte los territorios federales pueden
ahora 'llevar uná existencia económica y finan
cieraíndependiente. Y aunque fracasaran las
actuales negociaciones con la República i Alá nos
libre de ello! de todos modos se llevaría acabo
la Federación. No podemos esperar eternamente
a la. República; por otra parte, la historia de otras
federacione~ nos enseña que ·i1].icialmente sólo
unos C((Iantos Estados participan y que más tarde
otros ingresan".

Esev.i.dente .que la Conferencia· se proponía
tomar decisiones relativas a asuntos que actual
mente son objeto de negociaciones entre las dele
gacionesde los Países Bajos y la República. Esto
es una violación flagrante del párrafo 3 del
acuerdo. de tregua.

Deseo llamar la .atención del Consejo a la
fecha de la entrevista concedida por el Sr. Abdul
kadir. Se realizó el 18 de mayo. Cinco días más

Mook, el siguiente paso debía ser la creaClOn
de un senado provisional. Parece que no fué
tan fácil llc"ar a cabo este. proyecto y, por con
siguiente. entonces, se decidió que parte del tra
bajo que debía ser confiado al senado, sería
realizado por la Conferencia de Bandoeng.

Los holandeses deben proceder a toda veloci
dad, pues esta Conferencia sólo puede servir a
los holandeses, antes de que se celebren las elec
ciones normales y democráticas en las regicilnes
que, según las pretensiones de los holandeses,
están representadas. en esta Conferencia. Puede
verse cúan preocupados están los .holandeses
acerca de la posibilidad de que los representantes
del pueblo desautoricen a la conferencia, si se
considera que las autoridades holandesas han
prohibido una contraconft:rencici que debía reu
nirse en Batayia, en la que se reunirían, entre
otros, los representantes de las D1ás grandes y

'más importantes regiones de Indonesia Oriental.
:J;..a .explicación poco meritoria ofrecida por los
hOlandeses ha sido que tal conferencia no ten
d:ríaobjeto puesto que, según los holandeses,
úniCamente daría a conocer los puntos de vista
de la República, que ya son bien conocidos.

El verdadero propósito de la Conferencia de
Bandoeng ha sido claramente definido en una
entrevista entre el periódico holandés N ieuws
gier, de Batavia, y. el Sr. Abdulkadir Widjod-·
joatmodjo,' Presidente de la delegación holandesa
en Indonesia, Teniente Gobernador General Ad
junto e iniciador de la bien conocida Conferen
cia. Cito un pasaje de la entrevista:

"Esperamos", dijo el. Sr. Abdulkadir, "que
esta ,Conferencia en la que participan represen
tantes de los diversos territorios federales, pueda
formular, en una atmósfera fraternal, sus opi
niones respecto a la federación y a la unión,
Por consiguiente, pueden Vds. decir que la reu
nión de Bandoeng es la precursora de una asam
blea constituyente, al menos para todos los terri
torios federales que ya han prometido su adhe
siónc"



tomado la. iniciath;a recientemente en la Comi
sión de Buenos Oficios constituye, a mi juicio, un
buen principio. Ojalá sea este el principio de
una mediación más activa para v~ncer la actual
par :ación de las negociaciones. Esta situa
ción con todo lo que implica y con sus posibles
consecuencias, constituye un peligro para la paz
del Asia Sudorienta!. Que el mundo entero com
prenda claramente la que sucede en Asia Sudo
rientaL Que sepa que Indonesia, en su lucha
contra los holandeses cuenta con el apoyo de
tedas sus vecinos: de Australia, Birmania. China,
India, Pakistán, Filipinas, Siam y Viet· Namo
Que reconozca también que los Países Bajos,
con ~u ejército de 100.000 hombres, no es un
factor estabilizador en Indonesia. Completamente
lo contrario: las muestras de simpatía que, en
las presentes circunstancias políticas, recibe Indo
nesia de sus vecinos muestran evidentemente
que, actpalmente, los Países Bajos constituyen
un factor de perturbación constante en el Asia
Sudorienta!.

Para concl~lir, me permito ser..aIar que el capí
tulo I del tercer informe provisional de la Comi
sión de Buenos Oficios [documento 5/848], que
recibimos ayer, es de vital importancia, y qui
siera discutirlo en otra sesión. No tengo nin
~a objeción a que se discutan las cuestiones
relativas a las dificultades que surgieron al rea
nudar las negociaciones.

Sr. VAN KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés): Pienso que el discurso que acaba de
pronunciar el' representante de la República de
Indonesia muestra una vez más cuán lamentable,
si se desea un pronto arreglo, es el dobIemétndc
aplicado a la controversia entre los Países Bajos.
y la República de Indonesia. Por doble método,
me refiero,! lralmente, a la forma de tratar
este asunto a la vez en' la Comisión de Buenos
Oficios en Java y aquí en el Consejo de Segu
ridad en debates periódicos. En Java, hombres
de buena voluntad, tanto de nuestra parte como
de parte de la República y de la Comisión de
Buenos Oficios, ,educen cada vez más, lenta
mente es cierto, pero constantemente, el número

.de asuntos en los que existe desacuerdo entre
nosotros y aumentan cada vez más la zona de
acuerdo. Sin embargo, aquí en el Consejo, algu
nos oradores, ante la consternación de todas las
personas bien intencionadas, insisten en subrayar
y acentuar de manera especial todos los asuntos
en los que reiné:. todavía el desacuerdo. Estimo
que el acta de la sesió!l del jueves pasado r323a.
sesión] constituye una prueba de esto. Lamenté
comprobar hoy la misma tendencia en el discurso
del representante de Indonesia.

De cualquier manera, aun cuando no existiese
esta divergencia en la actitud tomada aquí y
en Java, a mi juicio, es un error tratar el mismo
asunto simultáneamente en dos lugares diferen
tes. Esta manera de proceder es sencillamente
contraria al sentido común. Cualquiera que real
mente desee un acuerdo, indudablemente com
parte esta opinión. Quisiera una vez más suge
rir sif\ceramente al Consejo de Seguridad que 10
mejor que podría hacerse es tomar nota de los
informes que la Comisión de Buenos Oficios envía
periódicamente, comprobar que cada uno de ellos
contiene nuevas pruebas y nueva confirmación
de que no se trata de poner en peligro, cito
las palabras del Artículo 33 de la Carta, "de

en peligro... el mantenimiento de la paz

y la seguridad internacionales" y pasar al Si

guiente punto del programa del Consejo de
Seguridad.

A pesar de sentirme inclinado a responder
detalladamente a las observaciones del rqre
sentante de Indonesia, trataré de actuar en la
forma que acabo de indicar, y en consecuencia
me abstendré, en 10 posible, de entrar en nuevas
discusiones. Así lo haré hasta en el caso, mejor
dicho, sobre todo en el caso de la Conferencía
de Bandoeng. El Consejo de Seguridad ha ofre
cido su ayuda para resolver nuestra controversia
con la República. Pero la Conferencia de Ban
doen/! es un asunto ajeno a la controversia.
Es ll..l asunto que concierne a los futuros Esta
dos de los Estados Unidos de Indonesia. con
exclusión de la República, y como dicha Confe
rencia no tomará ninguna decisión de carácter
obligatúrio, el Consejo de Seguridad no puede
considerar que e:Jfiste, siquiera indirectamente,
motivo para intervc:nir allí.

Sin embargo, por defer~ncia al Sr. Palar, haré
una observación y solameü!e lUla acerca de la
Conferencia de Bantdoeng. '. a obserTación, a'''l
que corta, me parece restltnir toda lá sit'.i.au.}ll
y al mismo tiempo responder a. sus reclama
ciones. Es ésta: la República no tiene ni el
monopolio ni la procedencia para discutir con
nosotros o con los otros Estados que compon
drán los Estados Unidos de Indonesia, el pro
blema de la Federación. Me parece que este
argumento es decisivo y, en consecuencia, eso
es todo lo que quiero decir SOl}re el particular.
Esta cuestión es cor;lpletamente ajena a la con
troversia que existe entre la República y nos
otros. No representa el más lev~ peligro al man
tenimiento de la paz y la seguridad internaciona
les y, por consiguiente, no es necesario que el
Consejo de Seguridad se ocupe de ella ni un
minuto más.

Respecto a las otras obs~rvaciones hechas esta
tarde por el Sr. Palar, ha:r sólo un punto que
debo abordar ya que ella de junio [316a. sesiónJ,
precisé la posición de mi Gobierno respecto a
los otros puntos planteados por el Sr. Palar. A
la vez, quiero dejar sentado claramente que
si no entro en detalles respecto a la declaración
del Sr. Palar, no quiere decir que compartimos
sus conclusiones o sus afirmaciones. Unicamente
quiero decir que l(ls principios del "Renville"
han sido aceptados sin condiciones y sin reser
vas por ambas partes. Me parece que el Sr. Palar
olvida que él significado de la declaracion de la
Comisión, de Buenos Oficios del 17 de enero,
que él citó, fué aclarado y definido por la pro
pia Comisión en una .declaración subsiguiente,
hecha el 2 de fe:Jlero. Olvida, me parece, que'
la parte que citó fué definida en forma muy pre
cisa por la Comisión. el 2 de febrero. En su
declaración del 2 de febrero [documento 5/649]
la Comisión dijo: .

"La Comisión de Buenos. Oficios siempre ha~
considerado que no tiene poder para definir o
determinar la situación jurídica de las partes.
Para la Comis.ión de Buenos Oficios las partes
son las mismas que aparecen ante los ojos del
Consejo de Seguridad, es decir; "partes en la
controversia de Indonesia". Eso es todo.

Sr. Presidente, el Consejo recordará que, bajo
su presidencia, en agosto del año pasado, quedó
claramente entendido, como Vd. mismo 10 declaró
en aquella época, que si se admitía en estos

'1
;1

• '1
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debates a una delegación de la República de
Indonesia, se haría sin definir o detenninar la
situación jurídica de la República.

En la misma declaración del 2 de febrero, la
Comisión de Buenos Oficios agregó:

"La Comisión de Buenos Oficios no podría
ir más lejos, ni tampoco lo haría, sin exceder
los límites impuestos a una misión de buenos
oficios.

"La aceptación, por parte de los Países Bajos
y de la República, de los doce principios y de
los seis principios adicionales fué incondicional
v hecha en ténninos idénticos. La dechí'ación
de los cinco puntos contiene los puntos de vista
de la Comisión y no obliga a las partes. Los
únicos documentos que obligan a las partes son:
el acuerdo de tregua, los doce principios y los
seis principios adicionales.

"Las partes han mostrado claramente que com
prenden esta situación al aceptar dichos princi
pios de manera incondicional, aceptación que
fué hecha por la República después de haber
recibido la carta antes mencionada."

Estas declaraciones aparecen como apéndices
al documento S /649.

Si el principio de la soberanía, que el Sr. Palar
ha tratado de interpretar de manera tan curiosa
esta tarde, tiene algún sentido, significa que por
el momento, y hasta que el Gobierno cIelos Paí
ses Bajos renuncie a su soberanía, ésta conti
nuará perteneciendo a los Países Bajos.

Este es el único punto que quería p. ecisar a
fin de que no quede ninguna duda al respecto
en el acta, ni pueda ponerse en duda la acti
tud de mi Gobierno.

General RóMuLO (Filipinas) (traducido del
inglés): En el curso de esta breve intervención
quisiera insistir en 10 que mi delegación consi
dera como el punto esencial de la cuestión que
ahora esttt0ia el Consejo de Seguridad y acerca
del cual una de ·las partes en la controversia
ha solicitado d juicio del Consejo.

Hace dos semanas, el representante de la
República de Indonesia explicó dos cosas: pri
mero, que a pesar dd progreso realizado en las
negociaciones, que se conducían bajo los auspi
cios de la Comisión de Buenos Oficios, habían
surgido mientras tanto graves puntos de contro
versia que requerían la atención urgente del Con
sejo de Seguridad; y en segundo lugar, que se
habían violado los principios del "Renvil1e'¡ a
causa de la ayuda directa o indirecta prestada
por ias autoridades holandesas. a los movimien
tos separatistas de Id.::' .egiones en disputa, de
manera especial, en Java Occidental, Sumatra
Oriental y Madura. Por otra parte, el represen
tante de los Países Bajos explicó la posición de
su Gobierno en la fonna siguiente: prim~roi que
la Cmnisioo de Buenos Oficios había logrado
notables resultados no sólo poniendo fin a las
hostilí(1at11'.5, sino también, reuniendo a las dos
partes f:Jara tratar de encontrar una solución
al lG3 diver:¡Qs problemas en controversia, y, en
segundQ lug-dr, que el Consejo de Seguridad -haría
rnt.:-n (,'11 f)r.-nnítír que las negociaciones siguieran
su curw en vez de entablar un debate que sólo
podía servir para exacerbar los ánimos y Db~la

o:.t!?za..r así el pTof{reso de las negociaciones, insis
tif;nalJ en mCZfluinas querellas a e-xpensas del

objetivo principal que es el de llegar a un
arreglo justo y definitivo.

A pesar de los puntos de vista opuestos expre
sados en esa ocasión por los representantes de
lR'l partes en la controversia, quedó claramente
establecido que ambas partes reconocían que la
Comisión de Buenos Oficios había hecho derto
progreso en preparar la base para lograr un
arreglo justo entre el Gobierno de los Países
Bajos y el Gobierno de la República de Indo
nesia. La divergencia de opiniones se concen
tró en un solo punto, a saber, que mientras que
el Gobierno de la Repítblica de Indonesia esti
maba que uno de los principios básicos del
"Renville" había sido violado por el Gobierno
de los Países Bajos mediante la ayuda prestada
a los movimientos separatistas en las regiones
en disputa - y consideraba que una decisión
sobre este asunto sería de vital importancia para
la conducta futura de las negociaciones - por
otra parte, el Gobierno de los Países Bajos se
inclinaba a aminorar la importancia de las pre
tendidas violaciones y, en realidad, insistía en
que el Consejo de Seguridad "dejara sola" a
la Comisión de Buenos Oficios, y le permitiera
aplicar, sin otra intervención y sobre el terreno,
los principios del "Renville". El representante
de los Países Bajos insistió nuevamente en esto
hoy por la tarde.

A este respecto quisiera recordarles que mi
delegación fué una de las primeras en sugerir
y apoyar la creación de la Comisión de Buenos
Oficios a fin de lograr la rápida cesación de las
hostilidades en Indonesia, y de poder formular
las bases de un arreglo justo y duradero. Movido
únicamente por el deseo de que la paz y la
justicia prevalezc'an en un país cuyo pueblo mar
cha hacia la libertad, mi Gobierno está hon
damente satisfecho de los acontecimientos que
rápidamente condujeron a la realización delpri
mero de estos objetivos, y que además pare
cían ofrecer la posibilidad de un arreglo pacífico
de todas las cuestiones litigiosas. Mi delegación
observó con satisfacción que tanto el, Gobierno
holandés como el indonesio sr '11an;f~staron dis
puestos a rendir homenaje a Comisión de
Buenos Oficios por el trabajo' que había realizado
y declararon que estaban también dispuestos a
continuar las negociaciones.

Hasta aquí, todo va bien. Ahora, sin embargo,
me siento algo inquieto por el derrotero que
parece que ha tomado nuestra discusión. Varios
miembros del Consejo de Seguridad, incluyendo
- con el mayor respeto - al Presidente, esti
man que el Consejo debería abstenerse de tomar
medidas que pudieran perturbar las negociacio
nes. Esta actitud es sorprendente, por 10 menos
si se tiene en cuenta que fué el propio Consejo
de Seguridad quien pidió que se le informara
periódicamente sobre la evolución política en las
regiones en disputa, y pa.rticularmente en, Java
Oc:identa1. La Comisión de Buenos Oficios, en
mi opinión, ha desempeñado esta parte de sus
atribuciones de una manera admirable, y ha pre
sentado a este Consejo varios informes no sola
mente sobre la situación existente en Java Occi
dental, sino también en Madura y en Bandoeng,
donde se celebra actualmente lo que hemos llegado
a considerar como un ren edo de convención
federal.

La situación es clara. El Cons.ejo de Seguri
dad ha pedido infonnación precisa sobre la evo-
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lución política en ciertas regiones de Indonesia.
El Cons~.io ahora dispone de esta información.
La infurmación es de tal naturaleza que no
puede pasarse por alto. El Conse}o de Seguri
dad no puede deliberadamente dejar a un lado
los hechos que tan claramente han sido expuestos
y seguir ::¡ fácil, aunque desastrosa, política de
dejar que las cosas sigan solas su curso. He
estudiado los informes de la Comisión de Buenos
Oficios cuidadosamente y debo decir que no
puedo compartir la opinión de que los aconteci
mientos son triviales y sin importancia. N o 50n
meros detalles en el proceso de un ílrreglo defi
nitivo sino que constituyen la propia médula de
este arreglo.

Los cuatro informes recibidos por el Consejo
de Seguridad pnteban que existe un movimiento
unilateral deliberadamente calculado por una de
las partes para imponer su propio tipo de federa
ción al pueblo de Indonesia, sin el libre con
sentimiento del pueblo. Los llamados Estados
independientes han sido creados sin tomar en
cuenta los requisitos de la democracia y sin
satisfacer las condiciones impuestas por los prin
cipios del "Renville". En ninguna parte de
estas regiones se permitió la libertad de palabra,
de prensa y de reunión. En algunas r,=giones la
población no tuvo tiempo para reflexionar sobre
los asuntos sometidos a votación, v mucho menos
tuvo la oportunidad de discutirlos~' Por otra parte,
existen pntebas de que se recurrió a la coerción
y a la intimidación; que se impidió la difusión
de información de vital importancia relativa a
estas cuestiones v que se intentó sofocar la
voz de la oposición.

Estos hechos están claramente consignados en
los informes recibidos por el Consejo. Al lector
imparcial de estos informes. le será difícil creer
lo que repetidamente han asegurado los repre
sentantes de los Países Baios, a saber, que su
Gobierno no es responsable de estos movimientos
separatistas en Indonesia. En realidad. los infor
mes claramente indican que la formación de estos
Estados "independientes" fué iniciada, inspirada,
estimulada, patrocinada y activamente apoyada
por las autoridades de las Indias Neerlandesas.

No es necesario repetir los detalles que ya
fueron señalados a la atención del Consejo de
Seguridad. tales como la prClhibicón de las reu
niones públicas y privada'. la detención de las
personas que se oponían a a c:reación de nuevos
Estados, etc.; pero hay un punto puesto de
manifiesto por los informes v que fué discutido
por el representante de los Países Bajos. al cual
atribuyo especial importancia. Se nos ha dicho
que las conferencias y elecciones que condujeron
a la creación de estos nuevos Estados fUeron 10
más democráticás y representativas posibles, "en
las circunstapc-i;ls existentes". Me pregunto, ) por
qué se procedió a celebrar conferencias o efec
tuar elecciones con una precipitación inmode
rada. en un momento en que "las circunstancias
existentes" no se prestahan de ninguna manera
a la debida observancia de los princinios de elec
ción y representación democrática? Con todo
el respeto que se merecen los reoresentantes
presentes que parecen creer que las naciones
occidentales tienen el monopolio del verdadero
concepto de la demacrada. respetuosamente ma
nifiesto que hasta los no iniciados encontrarían
difícil creer que las maniobras 'que condujeron

a la creaClon de estos Estados no son más que
tma parodia de la democracia.

El pueblo de Indonesia al que, sin culpa al
guna, se le negó durante siglos la oportcnidad de
aprender las normas y principios de la demo
cracia, tiene ahora el derecho de hacer esta pre
g;¡nta a s~s tardíos mentores. Puesto que las
cIrcunstancIas del momento no eran propicias
para usar un término moderado, y teniendo en
cuenta que los principios del "Renville" clara
mente disponían un período de seis meses a un
año durante el cual el pueblo tendría plena liber
tad de discusión, ¿por qué 'fué necesario realizar
estos pretendidos plebiscitos y elecciones con
tanta precipitación?

Puesto que el repres~ntante de los Países
Bajos no ha juzgado oportuno explicar el moti
vo de esta precipitación inmoderada, debemos
deducir nuestras propias co.,clusiones. Nos ve
mos obligados a concluir que ésta es parte de
un plan premeditado para consolidar, lo qt.le ha
sido ganado por la fuerza de las armas, en una
unión política patrocinada y controlada por los
holandeses, sin ninguna participación de la Re
pública o de gntpos de la población, partidarios
de la causa republicana. La convocatoria a la
Conferencia Federal de Bandoeng, precisamente
después de la creación de los nuevos Estados'
las declaraciones de los representantes autoriza~
d.os por lo~ ~aíses Bajos relativas ,a los propó
SItos y obJetlvos de esta Conferencia; y, fir.al
mente, la suspensión de las negociaciones con la
Comisión de Buenos Oficios por parte de los
Países Bajos, todo esto nos lleva a la conclusión
de que la República ha sido sometida a un pro
ceso de desgaste, que continuará a menos que el
Consejo tome medidas apropiadas. Me bastará
citar la declaración hecha por el Sr. Abdulkadir,
jefe de la delegación holandesa:

"Aunque la República afirme que sin ella la '
Federación es imposible, los federalistas piensan
exactamente 10 contrario. No consideran Ílnpo
sib~e formar una federación sin la Repúblic..'l.Ya
no es la República la parte más importante de
Tndonesia, ni por el número de sus habitantes,
ni desde el punto de vista económico. Por otra
parte, los territorios federales pueden ahora nevar
una existencia económica y financiera indepen
diente. Y aunque fracasaran las actuales negocia
ciones con la República. ; Alá nos libre de ello 1,
de todos modos se llevaría a cabo la federación.
No podemos esperar eternamente a la República."

En resumen, las autoridades 1. olandesas están
impacientes y quieren alcanzar cierto objetivo a
toda prisa. Esta impaciencia. que primero se
manifestó por medio de actos militares, y como
se recordará, en una actitud reacia a reconocer
la competencia del Conse,io de Seguddad, ahora
tiende a traducirse. después de la cesación de las
hostilidades, en diversos movimientos tácticos
destinados a alcanzar, bajo pretexto de neg-ocia
ciqnes pacíficas. lo que no le fué posible lograr
por la fuerza de las armas.

Al clecir esto, no revelo un secreto desagra
dable. Ni tampoco acuso a nadie de abrigar in
tenciones secretas. N o hay ningún ;;ecreto para
quienes han 'leído los informes recibidos }lar el

, Consejo de Seguridad y escuchado 10 que aquí
se ha dicho. En cuanto a las int~nciones, son tan
evidentes que cualquier intento por ocultarlas
las haría aún más obvias.
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Convendría en estas discusiones se utilizara
un poco más de franqueza como, por ejemplo,
la demostrada por la Oficina de Información de
los Países Bajos en Nueva York, que han im
preso y distribuído miles de hojas de propaganda
sobre Indonesi~. En una de tales hojas, que hoy
llegó a mi oficina, se pide expresamente a los
Estados Unidos de América que presten su
apoyo al programa holandés en Indonesia. ~ Por
qué? .Porque segttn esa hoja, Indonesia produce
ciertas materias primas, tales como petróleo,
estaño, caucho y otras, que son de importancia
vital para la economía industrial de los Estados
Unidos de América.

Tal franqueza, repito, sería provechosa en
estas discusiones. Haría superfluas y acaso peli
grosas las afirmaciones de carácter piadl!lso que
únicamente sirven para obscurecer lo que consti
tuye el fondo mismo de esta controversia.

Sostengo que podríamos poner término a todo
esto. En los principios del "Renvil1e" tenemos
una base reconocida por las dos partes para
llegar a un arreglo. Estos principios, en lo que
concierne al Consejo de Seguridad, aun están
vigentes, y cualquier intento que se haga de eva
dirlos o complicarlos, o invalidarlos, es motivo
suficiente para que el Consejo inicie una investi
gación y discusión, hoy, no mañana. Una de
las partes ha acusado a la otra de haber violado
uno de los principios fundamentales del "Ren
ville" y el Consejo de Seguridad ha recibido in
formes de la Comisión de Buenos Oficios re~

firiéndose especialmente a esta acusación. Por
consiguiente, el Consejo de Seguridad tiene el
deber de examinar la acusación que se ha hecho
y, además, de tomar una decisión fundándose en
los hechos sobre los que ya ha sido informado.

Mi delegación comprueba con satisfélcción,
que ambas partes han convenido en reanudar las
conversaciones bajo los auspicios de la Comisión
de Buenos Oficios, después de una· breve in
terrupción causada por una mala interpretación
del procedimiento diplomático. La Comisión de
Buenos Oficios ha reanudado sus labores, evi
dentemente para discutir las nuevas propuestas
que le han sido presentadas por los miembrás
norteamericano y australiano de la Comisión.

Este ha sido un acontecimiento afortunado. Sin
embargo, no puede considerarse como un argu
mento a favor de la inactividad del Consejo de
Seguridad ni para justificar que éste adopte la
política de dejar que las cosas sigan su curso,
Aunque el Consejo no tiene el texto de las pro
puestas de los Estados Unidos de América y de
Australia, se ha indicado claramente que funda
mentalmente están de acuerdo 'con los principios
del ftRenville". En consecuencia, me· parece que
no puede haber fundamentalmente ningttna con
tradicóón entre la continuación de las negocia
ciones bajo los auspicios de la Comisión de
Buenos Oficios y las medidas que pueda tomar
el Consejo de ~eguridad, en relación con las pre
tendidas.,violadones de uno de los puntos funda
mentales ae los principios dC'l "Renville". Estas
dos operaciones pueden realizarse simultánea
mente, sin perjudicar a ninguna de las partes, a
menos que supongamos que el Consejo de Segu
ridad pueda tomar una decisión que no apoye
enérgicamente los principios del "Renville".

Dehemos suponer lo contrario. Estamos con
vencidos de que el Consejo de Seguridad tomará
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una decisión enteramente de acuerdo con los
principios adoptados a bordo dd "Rcnville".

He pedido franqueza. Antes de concluir, qui
siera ir todavía m,h; lejos. No deseo prejuzgar
los resultados y eS muy posible que los habitantes
de las regiones en disputa voten a favor de la
secesión de la República. Más, si así lo hacen,
si optan por la secesión de la Repúhlica, que lo
hagan por su propia voluntad. Si l.oman una
deósión y si se desea que el Consejo y el resto
del mundo se convenzan de que tal decisión es
válida, es de suma impúrtancia que se tome
estrictamente conforme a las reglas del fa'i1' play.
No he dicho "conforme a los principios demo
cráticos", porque parece haber algunas dudas
respecto al significado verdadero de estas pala
bras. El fetir play es, en realidad, lo único que
S~ necesita y 10 único que pedimos. Todo el
mundo sabe lo que {'sto significa y no suscita
distinciones odiosas basadas en un conocimiento
superior de los métodos democráticos o en ta
ignorancia de tales métodos.

Sólo guiados por tal espíritu, pueden las nego
cacion'l~s llegar a ser verdaderamente fecundas.
De otra manera, las negociaciones forzosamente
conducirán a resultados más estériles y mucho
más trágicos que si las hostilidades hubieran con
tinuado.

Sr. DE LA TOtTRNELLE (Francia) (traducido
del fmncés): Desde el principio de nuestros
debates relativos a la cuestión de Indonesia, la
delegación francesa no ha dejado de sostener;
como otras muchas delegaciones, que se trata de
una cuestión de la competencia nacional del Go
bierno de La Haya, puesto que la República de
Indonesia forma parte de un conjunto político
colocado bajo la soberanía de los Patses Bajos
y que, en consecuencia, toda intervención del
Consejo de Seguridad constituía una ingerencia
en los asuntos interiores de ese Estado, y sería
contraria tanto al espíritu como a la letra de la
Carta.

Como el conflicto tuvo su origen en la inter
pretación del Acuerdo de Linggadjati, la delega
ción francesa opinó que la Corte Internacional de
Justic:a tenía plena competencia para decidir la
cuestión. En efecto, como el representante de
Bélgica atinadamente señaló en nuestra sesión
del 17 de .iunio último [323a., sesi6n] el Consejo
de Seguridad no es ni una Corte de Justicia, ni
un cuerpo arbitral, sino un órgano político. En
consecuencia, no es competente para pronunciar
se sobre la interpretación de los acuerdos.

.Después de haber expresado sus reservas en
cuanto a la competencia del Consejo de Segu
ridad, mi deiegación apoyó la resolución por la
que se creó la Comisión de Buenos Oficios, por
que la creación de este organismo fué aceptada
por las dos partes j y además - y sobre todo~
porque parecía que éstc era cl procedimiento más
seguro para evitar que se repitieran los combates
y re~urgj'eran las violcncias que hacían sufrir

.especialmente a la inocente población civil.
Estos propósitos de la delegación francesa

explican la satisfacción muy viva que experi
mentamos al cOluprobar que su principal objeti
vo, el establecimiento de la Comisión de Buenos
Oficios. había sido alcanzado. La comunicación
de la Comisión de Buenos Oficios fechada el 21
de junio de 1948 [doctmwnto S¡848] no deja
ninguna duda al respecto. Este d0I7U111~!:.~C tuen
ciona' el éxito general de la ti'egua, confirmado

....

...

;

r

r";¡
I

'1
;-1
ti
f¡
I¡
,j
~¡
\
¡,)

U
n
U
r:

tanto por le evac
dc 35.000 combn1
por las tropas ha
de numerosos pr'

Sin embargo, e
Comisión ha teni(
blcmas políticos. ]
para sorprendersl
En efecto, se tra
Estado que por
población, y por
sus recursos natu
un papel importa¡
nal. Este Estado (
en derecho intel'l
versos pueblos q
metrópoli. Es lóg
tal entidad suscite
clases.

De los dos infa
Oficios se despre
han aborclado las e
o menos éxito. D
del tercer inform
pesimismo en vez
de las dos partes
pacificación total
nimiento de la t
riosa si se desea
paz que aun son

Pero no se pue(
fiestan sospechas
de la imparcialidc
Comisión de Buet
gaciones paradóji
sesión precedente

Ya se trate de
de Indonesia, de
Cachemira o de
composición y ca
pero cuyo objetive
la paz reine entre
mos en presencia
creados por el COI
la emanación de 1
y de ia justicia q
Miembros de la
Unidas y que po
tienen derecho a
críticas que dismi
monos, al contrar

Para alcanzar té
ciones que acaba el
los Países Bajos.
te, por cualquier
pósito alguno, en
de Buenos Oficios
las negociaciones
que se desarrollan
creamos un procec
sea abandonado.

Me parece que
de buena voluntad
lado si expresamc
parte a la Comisió
como garantías su
POI; otra parte a 1
las ele la Repúbli
plido hasta ahora
"Renville".

Sr. MALIK (Ut
Soviéticas) (tt'adt,



11

tanto por ·le evacuación a terri~orio republicano
de 35.000 combatientes que habían sido sitiados
por las tropas holandesas como por la liberación
de numerosos prisioneros de guerra.

Sin embargo, el mismo texto reconoce que la
Comisión ha tenido menos éxito al abordar pro
blemas políticos. Pero, en v(~rdad, no hay motivo
para sorprenderse, decepdonarsc o dt.~sanimarse.

En efccto, se trata de la creación de tm nuevo
Estado que por el número e inteligencia de su
población, y por la abundancia y la variedad de
sus recursos naturales, dest'mpl'ñará rápidamentc
un papel importante en la comunidad internacio
nal. Este Estado constituirá una nueva modalidad
en derecho internacional, una federación de di
versos pueblos que continuarán. asociados a la
metrópoli. Es lógico esperar que la creación de
tal entidad suscite numerosos problemas de todas
clases.

De los dos informes de la Comisión de Buenos
Oficios se desprende que, bajo sus auspicios, se
han abordado las cuestiones más técnicas, con más
o menos éxito. De la lectura del primer capítulo
del tercer informe provisional se deduce que el
pesimismo en Vf:;Z de la falta de buena voluntad
de las dos partes fué lo que más se opuso a la
pacificación total de los ánimos, y que el mante
nimiento de la tregua es una necesidad impe
riosa si se desea consolidar los cimientos de la
paz que aun son algo precarios.

Pero no se puede fortalecer la paz si se mani
fiestan sospechas acerca de la buena voluntad,
de la imparcialidad, o de la competencia de la
Comisión de Buenos Oficios como algunas dele
gaciones paradójicamente sugirieron en nuestra
sesión pre.::ec1ente consagrada a esta cuestión.

Ya se trate de la Comisión de Buenos Oficios
de Indonesia, de la Comisión Mediadora de
Cachemira o de la de Palesthia, órganos cuya
composición y con¡r"tencia son algo diferentes,
pero cuyo objetivo es ei mismo, o sea, lograr que
la paz reine entre los hombres, estimo que esta
mos en presencia de or·ganismos singulares que,
creados por el Consejo de Seguridad, constituyen
la emanación de la voluntad en favor de la paz
y de ia justicia que anima a todos los Estados
Miembros de la Organizaci6n de las Nacianes
Unidas y que por tal motivo estos organismos
tienen derecho a nuestra ayuda. Evitemos las
críticas que disminuyan su autoridatl. Esforcé
monos, al contrario, por aumentar su prestigio.

Para alcanzar tal objetivo, apoyo las observa
ciones que acaba de formular el representante de
los Países Bajos. Inmiscuyéndonos continuamen
te, por cualquier motivo y, diría aún, sin pro
pósito alguno, en las actividades de la Comisión
de Buenos Oficios, provocando así debates sobre
las negociaciones tan delicadas como complejas
que se desarrollan bajo su control en Indonesia,
creamos un procedimiento deplorable que espero
sea abandonado.

Me parece que el espíritu de comprensión y
de buena voluntad será más eficazmente estimu
lado si expresamos nuestra confianza, por una
parte a la Comisión. de Buenos Oficios que tiene
como garantías su actividad y su competencia .y
POI; otra parte a las ~utoridades holandesas y a
las de la República lue con lealtad han cum
plido hasta ahora las cláusulas del acuerdo del
"Renville".

Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versi6n francesa del

it'.t·to 1'USO): Seg{m la infonnaci6n contenida en
los informes anteriores de la Comisión Tripar
tita (Comisión de Buenos Oficios), el Gobierno
de los Países Bajos está en vías de violar los
compromisos contraídos en virtud de los acuer
dos concluídos con la República de Indonesia;
actúa en contra de las decisiones del Consejo dl~
Seguridad, o las evade, haciendo caso omiso de
los principios enunciados en la Carta de las
Naciones Unidas, principios que ya los Países
Bajos habían violado al atacar a la República de
Indonesia. Por un acto arbitrario las autoridades
holandesas crearon el 9 de marzo de 1948 un
"Gobierno federal de Indonesia"; en varias re
giones ocupadas por los holandeses, organizaron
elecciones y plebiscitos ficticios; promulgaron
decretos especiales por los que erigían estas re
giones en unidades políticas separadas, a las
cuales dieron el nombre de "Estados"; en fin,
crearon en estas regiones gobiernos títeres for
mados por sus protegidos. Al mismo tiempo, el
Gobierno de los Países Bajos continúa aplican
do, de manera sistemática, el bloqueo económico
de la República de Indonesia y otras muchas me
didas que perjudican tanto los intereses políticos
y económicos como la integridad territorial de
dicha República.

Esta política del Gobierno de los Países Bajos
h:.. sido criticada por todos los oradores que in
~ervinieron en la sesión del Consejo de Seguridad
del 17 de junio y en la presente, a excepción de
los representantes de Bélgica y de Francia, que
han tomado la palabra para defender la política
del Gobierno de los Países Bajos y al mismo
tiempo los actos arbitrarios cometidos por las'
autoridades holandesas en Indonesia.

El documento que discutimos, es decir, el in
forme de la Comisión Tripartita sobre la Con
ferencia, llamada federal, que las autoridades
holandesas convocaron el 27 de mayo en Ban
doeng (JéLva Occidental), constituye una nueva
acusación contra el Gobierno de los Países Bajos,
cuya política en Indonesia pone en evidencia.

En efecto, ¿qué nos indican los datos con
tenidos en el informe de la Comisión? Se des
prende que después de haber creado, por un acto
arbitrario, un Gobierno federal títere cuyo jefe
es el propio Gobernador General holandés de
Indonesia, éste con,'OCÓ el 17 de mayo la Con
feretlcia de Bandoeng a la que asistieron los
"jefes" de los treCe gobiernos títeres creados por
los Países Bajos en los territorios arrancados
por la fuerza a la República de Indonesia.

Al dirigirse a los representantes de estos Go
biernos títeres, el Gobernador General les llamó
solemne y oficialmente "Presidentes", "Jefes de
Estados", "Presidentes de Consejos de Estados",
etc. En verdad, este Gobernador General carece
por completo del sentido de las proporciones y
del sentido d<,;l humor. .

Llamó a esta reunión "Conferencia Federal
de Indonesia". Esta Conferencia debía examinar
los proyectos relativos a la creación de un Esta
do Federal que los holandeses llaman "Estados
Unidos de Indonesia" y que el Gobierno de los
Ptl',S Bajos desea il11p01~er al pueblo indonesio.

El programa de ~a Conferencia comprendía
cuestiones relativas a la estructura, a los prin
cipios de organización y a la constitución. de los
Estados Unidos de Indonesia; la forma de Go
bierno de este Estado; la competencia del (;()bier
no Federal y de .105 gobiernos. de los Estados
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autónomos qU,el según las autoridades holande
ses. deben formar parte de esta federación j la
defensa nacional l las. relaciones exteriores. los
órganos administrativos. las finanzas y el régi
men económico i la conclusión de una Unión
entre los Países Bajos e Indonesial etc.

R~su1ta de esta enumeración que las autori
dades halendesas proceden, con sus títeres en
Indonesia, a un examen oficial de todas las cues
tiones políticas esenciales, así como de las cues
tiones relativas a la estructura política de Indo
nesia. Ahora bien, estas son precisamente
cuestiones que actualmente son objeto de nego
ciaciones entre el Gobierno de los Países Bajos
y el Gobierno de la República de Indonesia y en
las cuales participa la Comisión Tripartita.

En las explicaciones que, oficialmente, propor
cionaron a la Comisión, las autoridades holande
sas se han esfolzado en disimular sus verda
deros objetivos y las razones por las cuales
convocaron la Conferencia, pretendiendo que ésta
tenía un carácter estrictamente consultivo. Sin
embargo, los hechos y los documentos muestran
que no es así. .

En las invítaciones que las ~~t'}ridades holan
desas enviaron a estos dirigentes títeres, se dice
abiertamente que "la Conferencia tendrá carácter
oficial"l, Además, se dice sin ambigiledades, que
el. Gobierno Federal de Indonesia fué creado a
consecuencia de una Conferencia del mismo gé
nero, convocada por los holandeses a principios
de 1948 en Batavia, y que se trata ahora de
crear un senado federal j es precisamente por
esto que se ha convocado a la Conferencia de
Bandoeng.

Además, el Teniente Gobernador General ho
landés declaró sin ambages, en su discurso de
apertura, que a su juicio esta Conferencia era
un preludio a la convocación de una Asamblea
Federal constituyente y que las decisiones adop
tadas en la Conferencia podrían servir de guía
a esta Asamblea.

Igualmente propuso considerar la transforma
ción eventual de esta Conferencia en un órgano
representativo permanente, al cual el Gobierno
Federal podría consultar regularmente sobre
todas las cuestiones importantes.

Es, pues, completamente claro que po.r. ahora
las autoridades holandesas tratan de dlsuuular
el carácter oficial de esta Conferencia encargada,
según toda evidencia, de formular ciertas direc
tivas j pero, después de que la Conferencia adopte
las decisiones que le impongan' las autoridades
holandesas, los Paises Bajos tratarán de pre
sentar estas decisiones como la expresión de la
voluntad del pueblo ~ndonesid' y las utilizarán
para ejercer presión en las negociaciones que
realiza con la República de Indonesia.

Se sabe que aun en el caso del Acuerdo del
"Renvilte", .que, sin embargo, es tan desfavora
ble y oneroso para la República de Indonesia, el
Gobierno de los Países Bajos se comprometió
a examill~u; y a solucionar junto con el gobierno
de la República, todas las cuestiones de im
portancia política y todos los problemas que
afectaron a la estructura política de Indonesia.

Es, pues, indudable que el Gobierno de los
Países Bajos está violando sus obligaciones j que
no toma absolutamente en cuenta los intereses

1 Véanse las Actas' Ofidalés del' ecmsejo de Segwridad;
Tercer Ano, Suplemento de junio de 1948, página' 45.

de la República y que no vacila en emplear
cualquier medio en su deseo de consolidar sus
posiciones militares y políticas en Indonesia. El
propósito dcl Gobierno de los Países Bajos es
poner a la Rcpública y al Conscjo de Seguridad
ante un hecho consumado.

El Gobernador General convocó esta Confe
rencia a pesar de las protestas del Gobierno de
la República de Indonesia y a pesar de la vio*
lenta oposición que manifestaron al respe¡:to })s
quince partidos políticos indonesios que defien*
den la libertad y la independencia del pueblo
de Indonesia, y que han formado, como se sabe,
una coalición política en los territorios contro
lados por las autoridades holandcsas. Durante
un congreso en el que participaron todos estos
partidos democráticos, adoptaron una resolución
cn la que declararon que la Conferencia de
Bandoeng, convocada por los holandeses no ex
presaba las aspiracion~s del pueblo indonesio:

Cabe preguntar, ¿a quién representan los
miembros de la Conferencia? ¿ De quiénes son
los deseos y aspiraciones que ellos expresan?
No hay más que una respuesta a esta pregunta:
representan y defienden los intereses de sus
amos, es decir, de las autoridades coloniales, ho
landesas de Indonesia, quienes les pagan, y no
los intereses del pueblo indonesio y de su Repú
blica democrática.

El representante de los Países Bajos, Sr. van
KIeffens, ha declarado que su Gobierno consi
dera que no corresponde al Consejo de Seguri
dad el examen de la cuestión indonesia, y que
comenzaba a cansarse de esta discusión. No es
la primera vez que el representante de los Países
Bajos expresa esta idea. Como se sabe, hasta
exigió que se terminara esta discusión. El re
presentante de Francia, quien tampoco vé con
buenos ojos que se examinen asuntos de esta
naturaleza en el Consejo de Seguridad, apoyó
hoy la opinión del Sr. van Kleffens. Sin em
bargo, el Consejo ha decidido examinar la cues
tión de Indonesia, y ha hecho bien.

Ahora el Consejo debe defender los intereses
del pueblo Ltldonesio, que es víctima de una
agresión. Debe hacerlo sin importarle quienes
sean los que tratan de acabar con la lucha que
este pueblo ha emprendido para conquistar' su
libertad nacional ni cual sea la actitud del Go
bierno de los Países Bajos al respecto, es decir,
aunque el examen de la cuestión' de Indonesia
satisfaga o no a dicho Gobierno, o aunque el
misn10 se canse o no del debate.

Todo el mundo conoce la política. hipócrita
del Gobierno de los Países Bajos. Por una parte
firma acuerdos con la República de Indonesia, y
se compromete a examinar y resolver de común
acuerdo las cuestiones relativas a la estructura
política de Indonesia j pero, por otra parte, viola
sus compromisos, trata de prolongal~ 10 más
posible sus discusiones con la República y ade
más trata de hacerlas fracasar, como se des
prende del informe que nos ha presentado la
Comisi6n Tripartita. Hacienda creer que con
tinúa RUS discusiones trata de crear en la Repú
blica de Indonesia el mayor número posible de
gobierno.. títeres dirigidos por sus' propios pro
tegidos y hacer que sean aceptados como repre
senta'rttes del pueblo indonesio.

¿ Por qué ha recurrido el Gobierno dé! los
Países Bájos a semejante's métodos? Lo ha hecho
porque' tem'e unas' elecciones honradas; regtlIares
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y democ~1.ticas y un plebiscito regular y demo
crático. En efecto, si se efectuaran tales eleccio
nes y tal plebiscito, los holandeses no podrían
disimular sus intenciones, sus verdaderos obje
tivos, ni podrían engañar al pueblo indonesio.

El programa de acción de las autoridades
holandesas en Indonesia indudablemente no está
destinado a resolver el problema indonesio por
medio de un arreglo político, o a garantizar la
independencia y la libertad del pueblo indonesio.

Es un programa de intrigas y de maniobras
políticas destinado a prolongar todo lo posible
las discusiones con la República para consolidar
las posiciones militares y políticas de los Países
Bajos en Indonesia y debilitar cuanto pueda a la
República de Indonesia. Es evidente que el Con
sejo de Seguridad no puede permanecer impa
sible ante estos actos del Gobierno de los Países
Bajos.

Quisiera hacer algunas observaciones respecto
a la Comisión Tripartita. El representante de lps
Países Bajos elogió aquí a esta Comisión. Esto
no es sorprendente. El representante de los Países
Bajos tiene toda la razón para elogiar a una
comisión a cuyas espaldas puede dedicarse a
toda clase de manipulaciones políticas, organizar
plebiscitos y elecciones, crear gobiernos títeres
en Indonesia, convocar a sus títeres holandeses
a "Conferencias generales", y aun declarar
abiertamente que tiene la intención de transfor
mar una de estas conferencias en un parlamento
títere. Es indudable que las autoridades holan
desas de Indonesia han batido todos los records
del maquiavelismo político: en cuanto a la Co
misión Tripartita que coopera en todo esto y
pretende ser imparcial, en realidad ayuda a estas
autoridades a realizar sus designios en Indonesia,
a engañar a la población indonesa, y a engañar a
la opinión pública mundial.

El Consejo de Seguridad no puede declararse
satisfecho de esta actitud. No puede desinte
resarse de la situación que existe en dicha Comi
sión.

El representante de Australia - país que for
ma parte de la Comisión Tripartita - declaró
al Consejo de Seguridad que la situación en In
donesia y los actos arbitrarios de las autoridades
holandesas le causaban inquietud. Criticó la acti
tud de éstas e insistió en que el Consejo debía
tomar inmediatamente ciertas medidas.

Por otra parte, el representante de Bélgica en
el Consejo de Seguridad, se ha esforzado por
presentar la situación de Indonesia bajo un
aspecto lo más favorable posible, y por justificar
la actitud arbitraria de las autoridades holan
desas. El representante de los Estados Unidos
de América ha tratado de persuadirnos de que
la situación ,en Indonesia es perfectamente nor
mal. Los representantes de los Estados Unidos
de América y de Australia en la Comisión Tri
partita han dirigido al Consejo de Seguridad ttn
informe que se refiere al plan que sometieron a
los jefes de las delegaciones holandesa e indo
nesia, tendiente a solucionar la controversia entre
los Países Bajos y la República. De este informe
se desprende que el representante de Bélgica en
la Comisión Tripartita ruhusó participar en esta
medida.

Las autoridades 'holandesas explotan la falta
de efi'cacia y la debilidad de la Comisión Tri
partita; en el fondo, no la tienen en cuenta,
Como se desprende de .su respuesta a la pregunta

de la Comisi6n con respecto a la Conferencia de
Bandoeng. Todo esto confirma Una vez más que
esta Comisitln es incapaz de ser un árbitro eficaz
e imparcial Ul' las negociaciones entre los Países
Bajos y la República de Indonesia.

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés):
En el curso de los debates sobre la cuestión de
Indonesia escuchamos primero al representante
de los Países Bajos y después, esta tarde, al
representante dl' Francia., exponer una tesis
curiosa, según la cual, cuanto menos digamos o
hagamos acerca de Indonesia, tanto mejor será
ese país. Se desea que dejemos de hablar acerca
de Indonesia. '

Quisiera. ante todo, manifestar al Consejo
de Seguridad que el tiempo que hemos dedicado
a Indonesia no puede ser considerado, por nin
gún concepto, como excesivo. El número de
personas directamente interesadas en la cuestión
de Indonesia es probablemente cincuenta veces
mayor que la población de Palestina. Hasta el
momento presente, las Naciones Unidas no han
dedicado a Indonesia más de una décima parte
del tiempo dedicado a Palestina. Por el contrario,
estimo que el Consejo de Seguridad ha descui
dado relativamente la cuestión de Indonesia. Te
nemos allá una Comisión de Buenos Oficios,
pero sus infornles son deficientes y llegan siem
pre con retraso. Sólo después de mucho insistir
recibimos de cuando en cuando un cable con
datos recientes.

Quisiera también exponer que las dificultades
ocurridas en Indonesia jamás han sido ocasiona
das por observaciones impropias hechas aquí, en
el Consejo. Las dificultades tuvieron su origen
allá. No fué sino hasta después de que habían
surgido las dificultades allá, que nos permitimos
hacer unos cuantos comentarios ligeros aquí. El
verano pasado fué la guerra en Indonesia la que
hizo que el asunto llegara al Consejo de Segu
ridad. Ahora es la falta total de progreso en el
arreglo político lo que ha traído este asunto una
vez más ante el Consejo de Seguridad.

Por consiguiente, estimo que el Consejo no
debe aceptar la tesis de que cuanto menos diga~

mos y hagamos acerca de Indonesia, tanto mejor
para este país. Esta tesis es insostenible.

El problema no estriba, por supuesto, en cuán
to decim.os o hacemos respecto a Indonesia. El
problema radica en lo que decimos y en lo que
hacemos respecto a Indonesia. En relación a esto,
debemos guiarnos por tUl espíritu constructivo
y siguiendo esta norma deseo complementar lo
que anteriormente dije acerca de la cuestión de
Indonesia.

Estimo que, en este momento, no importa
cómo consideramos estas cuestiones; el Consejo
de Seguridad tiene derecho a esperar ciertas
cosa5 1el Gobierno de los Paises Bajos. En
priml>, lugar, tenemos derecho a esperar que el
Gobierno de los Países Bajos continuará apli
cando métodos pacíficos al arreglo. Me sorprende
que la Rept'tblica tema que,. posiblemente, se
tomen medidas de policía. Ese temor. jamás debía
haber surgido. Las autoridades holandesas. no
debían haber dado ningún motivo para tales
sospechas y temores. Estimo que el Consejo tiene
derecho a esperar que las autoridades holandesas
persistirán, en toda circunstancia, en buscar un
arreglo de esta cuestión pOr medios pacíficos.

En segundo lugar, estii1lO que el Consejo de
Seguridad tiene derecho a esperar que se reanu-
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darán, tan pronto como sea posible, las relacio
nes económicas normales entre el territorio con
trolado por .los holandeses y la República. En
el caso de Palestina, antes de que se firmara la
tregua, un representante protestó ante el Consejo
del bloqueo impuesto por los árabes contra los
judíos. Ahora tenemos el caso de un acuerdo de
tregua firmado háce cinco meses y durante todos
estos meses de tregua efectiva, ha persistido un
bloqueo impuesto por los holandeses contra los
indonesios. Nos complace saber que están por
firmarse acuerdos para reanudar las relaciones
económicas. Esperamos que tales acuerdos serán
firmados muy pronto y que se llegará a un pleno
acuerdo ('.n todos los aspectos de la vida eco
nómica.

Lo ocurrido en Indonesia es una guerra eco
nómica de los holandeses. contra los indonesios.
Esto, me permito sostener, no es compatible con
la letra o el espíritu de nuestras resoluciones, o
con la letra o espíritu de la Carta. Estimo que
no excedemos los límites de nuestra COy .petencia
ni que descartamos la base jurídica en la que
se fundCl nuestra acción en la materia, al expre
sar al Gobierno de los Países Bajos nuestra
esperanza de que las relaciones económicas entre
la región controlada por los holandeses y la Re
pública de Indonesia deben ser reanudadas tan
rápida y tan completamente como sea posible.

En tercer lugar, existe la cuestión de la fede
ración. Me ha complacido escuchar al repre
sentante de Indonesia, indicar claramente, hoy,
que ni él ni su Gobierno se oponen al principio
de la federación; sino que por el contrario están
a favor de ese principio. El Gobierno de los
Países Bajos igualmente sostiene el principio de
la federación. Estamos aquí en presencia de un
caso extraño en el que dos partes tienen un
altercado sobre un principio acerca del cual están
de acuerdo. Naturalmente el altercado no es sobre
el principio sino sobre "la naturaleza de la fede
ración.

Nuestra Comisión de Buenos Oficios nos in
forma que las autoridades holandesas intentan
crear en Indonesia una federación pro holandesa
y, lo que es aún más importante, una federación
antirrepublicana. Estimo que el Consejo de
Seguridad no excedería los límites de sus atribu
ciones normales si expresa la esperanza de que
las autoridades holandesas de Indonesia al patro
cinar el movimiento federativo deben respetar
las reglas ordinarias de la democracia. Se podría
sostener la tesis de que las autoridades holan
desas deben tomar la iniciativa. No me opon
dría a ello. En su propio país han tenido siglos
de experiencia respecto a la forma de dar al
pueblo lecciones de democracia: No me opongo
a ello, pues me parece leg-ítimo. Pero queremos
estar seguros de que serán lecciones de demo
cracia y no lecciones que enseñen cómo derrotar
la democracia, y de que el proceso de federación
será democrático. Tal esperanza no excede los
Hmff~s de nuestra jurisdicción.

Finalmente, existe el problema de la unión
COn los. Países Bajos. Respecto a eso, me ha
complacido oír al representante de Indonesia
declarar en forma inequívoca que su Gobierno
a:cepta ese principio. Sin embargo, según tengo
ente1!rdido, ese principio, consignado en el Acuer
do de UnggPldjati, y en el del "Renville", pre
süpone tina asociación en igualdad de condicio
nes. Debe: ser Una unión de las dos partes y no
tina é1inr6n en la que Indonesia quede dominada

por los holandeses. Por consiguiente, tenemos el
derecho de esperar que al aplicar ese principio,
se observará estrictamente el principio de igual
dad dentro de la unión. Si el Consejo de Seguri
dad y la Ccmisión de Buenos Oficios al bnscar
una solución al problema de Indonesia abogan
por la igualdad dentro de la unión, no creo que
e..'Ccedan los límites de su competencia. Además,
permítaseme decirlo con franqueza, no creo que
estarían mostrando un espíritu hostil hacia los
Países Bajos. Estimo que el Consejo de Segu
ridad, al aplicar ese principio ce unión en con
diciones de igualdad, trata de ser a la larga, un
verdadero amigo tanto de los Países Bajos como
de los pueblos de Indonesia.

Estimo que, por muchas razones, el Consejo
de Seguridad no puede actualmente adoptar medi
das positivas. Deseo manifestar, una vez por
todas, en nombre de mi delegación, que el Con
sejo de Seguridad tiene el derecho de esperar
que los holandeses se conducirán en Indonesia,
con respecto a estos cuatro puntos, en la forma
que acabo de exponer brevemente.

Sr. HOOD (Australia) (tradt.cida del inglés):
Si se me permite decirlo, me parece que el re
presentante de China muy claramente y con
mucha habilidad ha hecho. un resumen de las
tendencias existentes en la situación en Indo
nesia, que desde hace seis o siete meses han sido
motivo de preocupaciones para el Consejo de
Seguridad. Presentó su resUmen indicando en
forma positiva 10 que el Consejo de Seguridad
puede y debe tener el nert'cho a esperar de las
autoridades holandesas, \:On respecto a la con
ducta de esas autoridades en el curso de las
negociaciones. También pudo haber expuesto y
hecho un resumen de las mismas tendencias en
forma negativa, señalando en qué forma el Go
bierno de los Países Bajos y sus representantes
en Indonesia han dejado de satisfacer, de hecho,
las esperanzas que el Consejo de Seguridad había
cifrado en ellos.

Si se presenta la situación bajo este aspecto,
es fácil comprender cómo algunos de nosotros
hemos llegado ya a la conclusión de que ten
dencias como ias que se han manifestado y ia
manera en que las autoridades holandesas han
conducido las negociaciones, han hecho la situa
ción y la condición de la República cada vez
más precaria, con respecto a la de la representa
ción holandesa en esta región.

Igualmente es fácil comprender cómo esta con
clusión ha dado lugar a desconfianza y sospechas
por parte de los representantes de la República;
sospechas acerca de la buena fe y de las inten
ciones de la otra parte en la aplicación de los
principios del "Renville". .

Mirando al pasado, parece que esto condUjO
a casi una ruptura de las negociaciones durante
el pasado mes. La lectura del informe de la Co
misión de Buenos Oficios me da la impresión
de que los representantes de Australia y de los
Estados Unidos de América en la Comisión
tenían toda la razón al manifestar su grave in
quietud por la semi paralización de las discusi'o
nes durante el pasado mes. Parece que, en rea
lidad, la paralización fué casi completa. De los
informes que tenemos ante nosotros, también
parece que dos miembros de la Comisión de
Buenos Oficios presentaron espontáneamente en
esta ocasión un documento, llamado documf ,to
de trabajo, en el que se bosquejaba el estado de
las negociaciones y que tenía por objeto ponerlas
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de nuevo, en marcha. Por 10 que se dijo ep la
última sesión del Consejo de Seguridad, sabemos
cuáles fueron las consecuencias inm<ediatas de esa
iniciativa. Desgraciadamente, parece que sólo
sirvieron entonces para hacer que las relaciones
entre las dos partes se hiciesen más graves de 10
que eran antes.

Entre las sesiones del Consejo de Seguridad
celebradas la semana pasada y la de hoy se nos
ha informado que el representante de los Países
Bajos ha aceptado reanudar las negociaciones
bajo los auspicios de la Comisión de Buenos Ofi
cios. Pero ¿qué sucede ahora? Sucede que, por
primera vez, el Consejo de Seguridad ha recibido
de la Comisión de Buenos Oficios, informes pre
cisos y recientes. En el último informe vemos
que en la Mesa de la Conferencia, al discutir su
programa sobre la reanudación de las negocia
ciones, inmediatamente surgió una divergencia
de puntos de vista. Aparentemente no ~e llegó
a ningún acuerdo, ni siquiera sobre la inscrip
ción en el programa de la Conferencia del
examen del documento de trabajo presentado por
Australia y los Estados Unidos de América.

Tal es la situación hasta la fecha. Es una
situación que el Consejo de Seguridad no puede
pasar por alto en su sesión de hoy. Conozco bien
el valor de las objeciones que se han hecho y se
siguen haciendo contra la intervención injustifi
cada del Conse!o de Seguridad en los trabajos
de la Comisión de Buenos Oficios. Es evidente
que para que la Comisión trabaje con eficacia
debe tener la certeza de que conserva la confianza
del Consejo de Seguridad, su propia libertad de
iniciativa y la dirección de las discusiones. Sin
embargo, la Comisión, por excepción, ha infor
mado oportunamente al Consejo de Seguridad de
un acontecimiento ocurrido en la región, y estimo
que ello indica que la Comisión considera que
ha surgido en verdad una situación de cierta
gravedad. La Comisión de Buenos Oficios no ha
pedido el consejo o la intervención del Consejo
de Seguridad, sino que ha decidido informar
inmediatamente al Consejo de Seguridad acerca
de la situación actual. ¿Cuál es el deber del Con
sejo de Seguridad en tales circunstancias? ¿ Pue
do hacer una sugestión? Me parece que su deber
no consiste en limitarse a tomar nota de la nueva
situación, sino que debe, por lo menos, asociarse
por conducto de su Presidente, y a título oficio
so, si así se desean, al llamamiento que el presi
dente de la Comisión de Buenos Oficios ha diri
gido a las dos partes para encontrar un. medio
de discutir el documento de trabajo.

Naturalmente, al actuar así, el Consejo de Se
guridad no se pronuncia sobre el valor del docu
mento de trabajo. El documento, desde luego, no
se encuentra en manos del Consejo de Seguridad,
y tampoco se le exige que emita un juicio sobre
el mismo. En segundo lugar, sugiero que 10 más
indicado en este caso sería remitir inmediata
m~nte a la Comisión las actas taquigráficas de la
sesión, como lo propuso el Presidente la semana
pasada.

En tercer lugar, me parece innecesario repetir
que el Consejo debe reunirs¡:: pronto para exami
nar los informes que la Comisión de Buenbs
Oficios indudablemente nos enviará.

Sr. ]ESSUP (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés) : Quiero decir una cuantas
palabras respecto a las negociaciones de la Comi
sión de Buenos Oficios' y a los dos informes
que nos dirigió ésta sobre la ruptura momentá-
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nea de las negociaciones que el Consejo discutió
en su sesión del 17 de junio [322a. sesión]. Los
Estados Unidos de América acojen con entu
siasmo la reanudación de las negociaciones bajo
los auspicios de la Comisión de Buenos Oficios,
como se indica en la comunicación telegráfica de
la Comisión reproducida en el documento S/850.

Estimo que, cuando en el porvenir se recuerde
el largo proceso de crear un Estado independien
te en Indonesia, este incidente será considerado,
retrospectivamente, como de poca importancia.
La Comisión se ha encontrado ante un problema
de procedimiento y me parece que actualmente la
simpatía del Consejo se dirije hacia otro organis
mo de las Naciones Unidas que se encuentra
igualmente en dificultades de este género. Es
natural que surjan dificultades de esta naturaleza

. en el curso de las negociaciones de la Comisión
de Buenos Oficios.

Tenemos una sugestión a la que acaba de
referirse el representante de Australia. En el
informe adicional que hemos recibido y que fi
gura en el documento S /850/ Add.1, vemos otro
obstáculo en el camino de las negociadores. Me
parece que, en ese caso, debemos confiar en que
los Gobiernos de las partes interesadas contri
buirán a eliminar las dificultades encontradas
por quienes participan en las negociaciones. Na
turalmente, nos interesa que las negociaciones
tengan éxito. Tal interés debe guiarnos en las
discusiones a fin de facilitar las negociaciones y
no hacer nada que pueda perjudicarlas. Las
partes en la controversia han mostrado, al reanu'"
dar las negociaciones, que continúan confiando en
la Comisión de Buenos Oficios. Las tres nacio
nes que están representadas en la Comisión de
Buenos Oi'icios han escogido diplomáticos hábi
les y experimentados para que las representen y
tengo la certeza de que los otros Gobiernos
representados en la Comisión tienen tanta con
fianza en sus representantes como nosotros en el
nuestro.

Creemos igualmente que el Consejo de Segu
ridad debe continuar confiando en esa Comisión,
confianza' que de nuevo se justifica debido a la
ponderación y a la diplomada demostrada en su
telegrama del 22 de junio (documento S/850).
Estimo que, en las circunstancias actuales, el
Consejo debe tener en cuenta que en la situación
cuya evolución observa, la Comisión tuvo un
éxito inicial al lograr la reanudación de .las nego
ciaciones, pero que ahora se encuentra frente a
una nueva dificultad relativa a la formación de
su programa.

En el estado actual de las negociaciones, me
parece que el Consejo de Seguridad debe apoyar
a la Comisión de Buenos Oficios, expresándole
su confianza y permitiéndole plena. libertad para
trabajar en la solución de este problema.

Como ya 10 he indicado, la principal preocu
pación del Consejo de Seguridad debe ser que
la Comisión de Buenos Oficios tenga éxito en
su tarea de ayudar a que las partes lleguen a un
arreglo definitivo. Observamos que la Comisión
de Buenos Oficios concluye su tercer informe
provisional (doc2tmento S /848) diciendo1 : •

"De conformidad con la misión de buenos
oficios que le ha sido confiada por el Consejo
de Seguridad, y guiada por los principios' .del
"Renville", la Comisión estudia distintas mane
ras de ayudar a las partes a alcanzar este fin."

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de S.egltridad,
Tercer Año, Suplemento de junio de 1948, página SS.
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Creerr¡.os que es evidente que las partes están delegación ha sido autorizada a reanudar las
dispuestas a examinar cuidadosamente todas las discusiones que habían sido suspendidas, a base
propuestas oficiosas que guarden relación con los de los principios del "Renville" que las dos
principios del "Renville", que la Comisión de partes han aceptado sin reservas.
Buenos Oficios pueda presentarles de buena fé En estas circunstancias, me parece que los
en sus esfuerzos por encontrar una solución a Países Bajos no podían dar mejor prueba de su
la controversia. Esperamos que el próximo in- buena voluntad. En fin, espero que no nos alar
forme que nos dirija la Comisión demostrará maremos demasiado si, cuando se reanuden las
que se ha tenido en cuenta este principio. conversaciones, éstas no se desenvuelven inme-

Sr: VAN KLEFFENS (Países Bajos) (traducido diatamente con la facilidad que desearamos. El
del inglés) : Varios de los representantes que han problema es escabroso, tanto desde el punto de
tomado la palabra esta tarde pertenecen al grupo vista de procedimiento como desde el punto de
de miembros del Consejo de Seguridad que vista del fondo, y a juzgar por la duración de
parecen pensar que en este asunto representamos las negociaciones de importancia análoga que se
el papel de villano. Me complace saber que otros han llevado a cabo en el curso de la historia, no
miembros no comparten este punto de vista. En vemos rtinguna razón para inquietarnos o alar
todo caso aceptamos que la historia nos juzgue. marnos. En este caso, como siempre, el mejor
Mientras tanto, nosotros, 10 villanos según al- guía es un buen sentido de las proporciones y

, gunos, hemos hecho factible la reanudación de de las perspectivas.
las relaciones entre las dos partes por medio de El PRESIDENTE (traducido del inglés): Puesto
los buenos oficids de la Comisión. que no hay otros oradores inscritos y ningún

A este respecto quisiera manifestar lo si- miembro del Consejo ha presentado ningún pro
guiente. Para que no se suponga que mi Go- yecto de proposición, creo que bastará con que
bierno no ha obedecido más que a su capricho me comunique con la Comisión de Buenos Ofi
o a su fantasía, permítaseme indicar que se ha cios y le invíe las actas de los debates sostenidos
faltado fIagrantemente a la palabra dada, y que en el Consejo de Seguridad y al mismo tiempo
esta es la segunda vez que sucede semejante le pida que continúe sus esfuerzos para tratar
cosa. La primera, como se recordará, ocurrió de llegar a un arreglo pacífico entre las partes
durante las negociaciones relativas al Acuerdo y que mantenga informado al Consejo de Segu

,del "Renville", como consecuencia de las cuales ridad acerca de la evolución de la situación. En
se acordó solemnemente en la primera sesión espera de que recibamos nuevos informes que re
de la Mesa, celebrada el 12 de febrero de este quieran la convocación de otra sesión del Con
año, que cada delegación-y supongo que tam- - sejo, propongo, después de haber consultado al
bién la propia Comisión de Buenos Oficios y futuro Presidente del Consejo de Seguridad para
su secretaría internacional- tomaría las medidas el próximo mes, que nos reunamos de nuevo para
necesarias para mantener el carácter confidencial tratar de este asunto el jueves, 10 de julio, a las
de ,los documentos de trabajo. No se bE. cum- dos y media de la tarde. Si recibimos otras
plido con este comprómiso. Es cierto que el docu- comunicaciones urgentes sobre este asunto, po
mento confidencial de que se trata no es un dríamos reunirnos antes de esa fecha. Si no hay
documento de la Comisión de Buenos Oficios, objeción, consideraré esta proposición como
aunque fué presentado en nombre de sus miem- adopt::.da. '
bros. La ses:ón del viernes estará dedicada al exa-

Sin embargo, consideramos que se trata de un men del régimen de administración fiduciaria de
incidente grave, tanto más cuanto que es la las islas del Pacífico. El asunto fué ya exami
segunda vez que sucede. En consecuencia, no nado durante una sesión preliminar celebrada
sabeinos dónde estamos, no podemos sentirnos conjuntamente con el Comité del Consejo de
seguros. Todo el mundo reconocerá que tanto las Adn;tinistración Fiduciaria, sin que se haya He
dos partes como la Comisión de Buenos Oficios gado a un acuerdo definitivo. En consecuencia,
deben tener la seguridad de que, en asuntos tan no creo que la cuestión de las islas del' Pacífico
delicados, no debe haber indiscreciones di esta nos tome mucho tiempo el viernes 25. Por tal
clase. Asuntos de esta naturaleza no pueden dis- motivo, propongo que agreguemos otro tema al
cutirse en una plaza pública. orden del día de esa sesión. Tengo una carta

El secreto en sí es, desde luego~ criticable, pero de la Asa~blea General ~n la que pi?; al Consejo
como medio para alcanzar un fin meritorio - de Se~n~~d que exa~me l?- cuestlOn referente
que en este caso esUO acuerdo - y si se man- a la sltuaclon en Esp~n:=t e mf~rme a I~ ~sam
tiene dentro delimites razonable,s, constituye. ·un ble~ General en su .prC?~lmo peno.d<;> ?rdmano de
auxiliar valioso e indispensable de la diplomacia. s.e,slOnes. Por conSIguIente, mscnblre esta cue~
Estas, pues,fuerún algunas de las principales han ~omo el seg~do punto en el orden del dIa
consideraciones que, a juicio' de nuestra delega- del VIernes. El v.lernes a las. 1O.~O horas t~?
ción en Java, la. obligaron a pedir instrucciones. dremo~ dos cuestl(~nes que ~ISCU~I;, la cuest';.?n
Por lo tanto,hemos realizado investigaciones con de las Islas del PaCIfico y la sItuaclOn en Espana.
toda la diligencia posible, y se me ha informado El documento relativo a la situación en España
que .el resultado es que 10 mismo que la dele'" fué distribuído el 12 de diciembre de 1947 con
gaciónde 'lOs Estados Unidos de América y en la signatura 5/622. Como tratamos de a~abar
particular de su jefe no son los responsables, de examinar todos lbs temas del programa del
tampoco 10 es nuestra delegación ni su jefe, ni Consejo de Seguridad antes de que empiecé el
las autoridades holandesas en general. Además, período ordinario de sesiones de la Asamblea
la Comisión de Buenos Oficios ysu secretaría General, esa cuestión será la siguiente a discutir.
nos han asegurado que tomaron toda clase de S· h b" 1
precauciones' •a fin de evitar indiscreciones en . 1 ,n~ ay o JeClOneS a esta pro1?uesta, .~ con-
10 q\le concierne, al documento de trabajo de los slderare como aprobada y levantare la seSlOn.
Sres. DuBois, yCritc1l1ey. Por lo tantor¡.uestra Se levanta la sesián a las 18 horas.
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